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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Para una de las plazas de Ministro creadas 
en el Tribunal Supremo de Justicia por la ley 
de 30 de Abril próximo pasado ,

Vengo en nombrar áD. Laureano de Arríe
la, Magistrado de la Audiencia de Madrid y 
Director general que ha sido del Registro déla 
Propiedad, y en la actualidad Magistrado s u 
pernumerario en comisión de la referida Au
diencia.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o .

E l M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

LUIS MAYÁNS.

Para una de las plazas de Ministro creadas 
en el Tribunal Supremo de Justicia por la ley 
de 30 de Abril próximo pasado,

Vengo eg nombrar á D. Eusebio Morales 
Puigdevan, Ministro logado del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

Dado en Avanjuez á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o * d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

LUES M A Y Á N S .

La R eina  (Q. D. G.), por Real orden de esta fecha, 
ha dispuesto que D. Laureano de Arrieta sea destina
do á la primera Sección, y D. Eusebio Morales Puig
devan á la segunda de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia.

Madrid 7 de Mayo de 1864.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha ex
puesto mi Ministro de Fomento, oido el dicté— 
tnen del Real Consejo de Instrucción pública, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
para la provisión de las cátedras de" las Uni
versidades, Escuelas superiores y profesionales 
é Institutos d ; segunda enseñanza, y para las 
traslaciones, ascensos y jubilaciones de los Ca
tedráticos.

Dado en Aranjuez á primero de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

AUGUSTO ULLOA.
REGLAMENTO

PARA LA PROVISION DE LAS CATEDRAS DE LAS UNIVERSIDADES, 
ESCUELAS SUPERIORES Y PROFESIONALES É INSTITUTOS DE SE
GUNDA ENSEÑANZA, Y PARA LAS TRASLACIONES, ASCENSOS Y 

JUBILACIONES DE LOS CATEDRÁTICOS.

TÍTULO PRIMERO.
De los modos de proveer las cátedras.

Artículo 1.° En cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1*857, de cada 
tres cátedras num erarias de Facultad ó enseñanza supe
rio r que vaquen en una Universidad ó E scuela , dos se 
proveerán en supernum erarios mediante concurso y á 
propuesta del Real Consejo de Instrucción pública, y una 
por oposición.

A rt. 2.® Las cátedras supernum erarias se proveerán 
por oposición, excepfo las de la Universidad Central y  
Escuelas superiores establecidas en Madrid, que se pro
veerán alternativam ente por oposición y por concurso, 
como se dispone en el art. 222 de la ley.

Art. 3.° Las cátedras de las Escuelas profesionales de 
Madrid se proveerán asimismo alternativam ente^or oposi
ción y por concurso entre los Catedráticos de las Escue
las de distrito: las cátedras de estas se darán  siempre por 
oposición.

Art. 4.# Se proveerán por oposición las cátedras de los 
Institutos de tercera clase y Escuelas de que se habla en 
los artículos 124 y 1$5 de la ley; y por concurso, confor
me al art. 208 de la misma, las de los Institutos de prim e
ra y segunda clase.

Art 5.a También podrán proveerse las cátedras por 
traslación, ó colocando en ellas á los que según la ley 
tengan derech o , observándose lo que se prescribe en el 
título 4.° de este reglamento.

Art. 6.° Se dictarán disposiciones especiales en obser
vancia del art. 223 de la ley para el nom bram iento de 
los Profesores de las Escuelas de p in tu ra , escultura y 
grabado, y de música y declamación.

A|¡t. 7.® El anuncio y edictos para, la provisión de las 
cátedras se publicarán dentro del plazo de un mes, á con
ta r desde que resultó la vacante.

TÍTULO II.
De las oposiciones.

Art. 8.® Guando haya de proveerse por oposición una 
c á te d ra , la Dirección general de Instrucción pública anun
ciará-la vacante en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por edictos que se fijarán en 
todas las Universidades y en las Escuelas donde se enseñe 
la asignatura vacante.

En los anuncios se expresará:
1.® La población donde se han de veriíicar los e jerci

cios,
2.° Las circunstancias que se requieren para ser ad

mitido á la oposición.
3.° El plazo improrogable para presentar solicitudes, 

que será siempre el de dos meses.
4.a El punto de la asignatura que el Real Consejo de 

Rstruccion pública habrá designado previam ente para

tema del discurso que los opositores deberán acompañar 
á sus instancias. Si la cátedra fuere supernum eraria, el 
tema podrá ser de cualquiera de las asignaturas cuya sus
titución vaya aneja á la. plaza vacante.

Art. 9.° Se verificarán en Madrid las oposiciones á las 
cátedras de las Facultades y E cue las superiores y profe 
sionales ; y á las de los Institutos en la capital del res
pectivo distrito universitario.

No habiendo Facultad de Ciencias en las U niversida
des de Oviedo, Salamanca y  Zaragoza, se harán  en Ma
drid las oposiciones á cátedras de segunda enseñanza 
correspondientes á esta sección eri los Institutos dé las 
provincias de Avila, Cáceres, N avarra, Soria y Zaragoza; 
en Valladolid las de León, Logroño, Oviedo, Salamanca 
y Zamora; en Barcelona las de Húesca, y en Valencia 
las de Teruel.

Las oposiciones á las cátedras de. Náutica tendrán lu 
gar en el punto que el Gobierno designe en cada caso.

Art. 10. Los aspirantes presentarán en la Direccio» ge
neral de Instrucción pública dentro del plazo señalado en 
el anuncio una solicitud acompañada de los documentos 
que acrediten su aptitud para presentarse á la opo3Ícion, 
de una relación desús méritos y  servicios y del discurso 
á que se refiere el núm. 4.° del artículo 8.®, que deberá 
estar escrito en latín si la vacante fuese de Teología, Cá
nones ó Literatura clásica, y en castellano en los demás 
casos. La extensión del discurso debe ser tal que su lec
tura dure de 30 á 46 minutos.

Podrán presentarse á oposición los que tengan aproba
dos los ejercicios para el grado ó título profesional que 
exija lá convocatoria, aunque no hayan satisfecho los de
rechos ni recibido la investidura; pero si alcanzasen cá
tedra, estarán obligados á cum plir con estos requisitos árv= 
tes de tom ar posesión.

Art. 11. Cuando deban proveerse por oposición varias 
cátedras déla  misma asignatura, y verificarse los ejerci
cios en un mismo lugar, se hará la convocatoria para to
das. Los que presenten solicitud expresarán la cáted a 
á que aspiran; y si pretendiesen más de una, las nom bra
rán por orden de preferencia.

Art. 1 2. Terminado el plazo para presentar solicitudes, 
se designará el Tribunal,

. Los Jueces serán siete ó nuev \  nom brados por la Di
rección general de Instrucción pública en tre  Catedráti- 
eos y personas de graduación académica ó de notahle r e 
putación en la ciencia á que pertenezca la vacante.

Para los Catedráticos será obligatorio el cargo de Juez, 
pero podrán pedir al Gobierno que les exima de esta ocu
pación si mediase justa causa.

Art. 13. Presidirá el Tribunal el Juez que designe el 
Gobierno, y en su defecto el de mayor edad; y será Secre
tario el que elija el Tribunal de entre sus mismos ind i
viduos.

Art. 14. El nom bram iento del Tribunal se comunica^ 
rá al Rector de la Universidad en cuyo distrito hayan de 
hacerse la oposiciones, para que ponga á disposición del 
Presidente cuanto sea necesario ai fin de que se verifi
quen debidamente.

Art. 15. La Dirección general de Instrucción pública 
rem itirá al Presidente del Tribunal las instancias, docu
mentos y discursos presentados por los opositores.

Art. 16, El Tribunal, en la primera sesión', resolverá 
acerca de la aptitud legal de los opositores para aspirar á 
la vacante. En caso de duda, se consultará al Gobierno, 
quien para resolver oirá aM leal Consejo de Instrucción 
pública,

Si el Tribunal declarase que alguno de los aspirantes 
no reúne las circunstancias necesarias para hacer oposi
ción, devolverá a ljn tetosado los documentos y el d iscur
so que hubiere presentado: si el opositor reclamase con
tra el acuerdo, se resolverá su instancia en lá forma ex 
presada en  el párrafo anterior.

Art. 17. El Tribunal exam inará los discursos, ya dán
dose lectura de ellos en sesión secreta , ya apreciándolos 
separadamente cada uno de los Jueces. Concluido que 
sea el exámen, recaerá votación sobre si se aprueba ó no 
el discurso. Unicamente serán adirrtidos á los ejercicios 
los autores de los que fueren aprobados.

Art. 18. El Tribunal avisará con 15 dias de anticipa
ción, por medio de anuncio que se publicará en.la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia donde se 
hagan los ejercicios, en qué local, qué dia y  á qué hora 
han de presentarse los opositores cuyos discursos hayan 
sido aprobados al auto del sorteo para la formación de 
trincas,

Art 19. Reunidos en público en el tiempo y lugar 
anunciado los Jueces y los opositores, se escribirán en cé
dulas los nom bres de estos, y se introducirán en una urna. 
Acto continuo el Presidente irá sacando las papeletas, le
yéndolas en alta voz, y se form arán las trincas para los 
ejercicios según el orden con que vayan saliendo de la 
urna los nombres de los opositores. Si el núm ero de los 
ejercitantes no fuese exactamente divisible por ¿res, y so
brasen dos, estos formarán una pareja; y si sobrase uno, 
se unirá á los tres anteriores para componer do^ parejas.

Los opositores serán llamados para el tercero y cuarto 
ejércieio , si los h u b iese , por el orden en que hayan sali
do sus nombres al formarse las trincas.

Art. 20. Se anunciará con 48 horas de anticipación 
el local, dia y  hora en que cada trinca haya de actuar. 
El opositor que sin alegar justa causa no se presentare 
inedia hora después de la señalada para un  ejercicio eri 
que deba tomar parte se entenderá que renuncia al con
curso; si la alegase y la estimase bastante el Tribunal, 
podrá suspenderse el acto por un  térm ino que no pase de 
ocho dias, actuando entre tanto las otras trincas ó pare
jas si las hubiese.

Art. 21. Para principiar y  continuar los ejercicios, es 
indispensable la asistencia de cinco Jueces por lo ménos.

Art. 22. Los ejercicios de oposición serán tres, todos 
públicos. El prim ero consistirá en leer el discurso á que 
se refieren los artículos 8.°, 10 y 16, y en responderá  
las observaciones que sobre su contenido hagan los con
trincantes por espacio de media hora cada uno. Si 
no hubiese más que un contrincante, las hará  este por el 
tiempo de tres cuartos de h o ra ; y eri caso de ser uno solo 
el opositor, objetarán los dos Jueces que designe el Presi
dente del Tribunal.

Si quedare en una trinca solo un opositor por haberse 
retirado sus compañeros, y hubiere otras trincas ó p a re 
jas , estas se ordenarán de nuevo , cubriéndose las faltas 
eon los que tengan los núm eros inm ediatos; mas si ocur
riese esta novedad en la última p a re ja , hará las observa
ciones por espacio de tres cuartos de hora el opositor que 
designe la suerte.

Art. 23. El segundo ejercicio consistirá en una lección 
tal como la daría el opositor á los alumnos sobre determ i
nado punto de la asignatura vacan te , que elegirá de en 
tre tres sacados á la suerte.

Con este objeto los Jueces distribuirán  la asignatura 
en lecciones , escribiendo el título de cada una en otras 
tantas cédulas que conservará en su poder el Presiden
te. El asunto que fuere elegido por un opositor no vo l
verá á en tra r en la urna.

En las oposiciones á cátedras de Clínicá, será m ateria 
,*de este ejercicio la Patología correspondiente.

A rt.'24. El opositor deberá p reparar la lección en el 
espacio de 24 horas , Completamente incom unicado; pfcro 
facilitándosele recado de escribir y los libros que pidiere, 
y también cama y alimentos. Cumplido este tiempo, co
menzará el acto público v y term inada la lecc ión , que 
durará una h o ra , los contrincantes harán observaciones 
en la forma que previene el art. 22; advirtiéndose que si 
en aquel ejercicio se hubiesé tenido que apelar al sorteo 
para designar opositor que dirija observaciones al último 
ejercitante, se ordenarán nuevam ente las trincas para 
los segundos ejercicios en la m anera indicada por el c i
tado artículo.

i Art. 2o. En las asignaturas experimentales, si la lec- 
i cion exigiere demostración práctica x se facilitarán al

   —  : —

opositor lo£ auxiliares, y medios materiales necesarios 
para que p u ed ap ro b á r con experimentos la doctrina que 
exponga. *

Art. 26. En las oposiciones á cátedras de Lenguas de
berán  los opositores com probar la doctrina, traduciendo 
y analizando pasajes en queÉrparezca aplicada.

Art. 27. El tercer ejerefeo  consistirá en contestar 
el opositor á 10 preguntas defla asignatura vacante, sa
cadas á la suerte de entre 1#Ü que con este objeto te n 
drá el Tribunal preparadas | r  depositadas en una urna.

Si el opositor nó invirtiese tres cuartos de hora en 
contestarlas, continuará sacando preguntas hasta llenar 
este tiempo: si en el espacio de una hora rio contestase á 
las 10, se dará sin embargo por term inado el acto.

Las preguntas que una vez salieren de la u rna  no 
volverán á en tra r en suerte, j •

En las oposiciones á las cátedras supernum erarias nó 
tendrá lugar este ejercicio. . ■

Art. 28. Habrá, además délos tres anteriores, otro ejer
cicio puram ente práctico, que con la debida preparación 
se verificará también en sesión pública en los casos que 
se expresan en los párrafos siguientes:

Si la vacante fuere de Anatomía descriptiva, el ejarieL 
ció será una lección de anatomía práctica, ó sea de ímeG- 
cion, que el opositor preparará por sí mismo, ekpficaftíflo, 
después de la sesión pública, Jos métodos más ventajosos 
para ejecutar la disección , y dem ostrando las parles allá* 
tóm icam ente preparadas. >

Para la cátedra de Anatomía quirúrgica, operaciones, 
apósitos y  vendajes, consistirá en hacer en el eádaver 
una operación., manifestando los varios métodos y mejo
res procedimientos que ai efecto puedan emplearse, y ex
plicando la anatom ía de la rágion,

Para las cátedras de Patología o Clínica, el ejercicio 
versará sobre un caso en tro  los seis de más gravedad 
que haya en la enfermería á qué pertenezca la Clínica.
El opositor examinará al enfermo por todo el tiempo que 
crea necesario, y después de perm anecer incom unica
do durante una hora liará la historia completa de la en 
fermedad del paciente, y expondrá cuanto juzgue á p ro 
pósito acerca de aquella dolencia en general.

Para la cátedra de ftfedicina legal y Toxicología , el ca
so práctico será la averiguación experim ental de un  h e 
cho relativo á la asignatura.

Para las de Ciencias naturales y Materia farmacéutica, 
consistirá el ejercicio en la determinación de objetos pro 
pios de la asignatura.

En las cátedras de operaciones farmacéuticas, sera el 
caso práctico la preparación de un medioamentQ.

En las cátedras de Química general ó a r ic a d a  con. 
sistirá en la obtención de un  proclucio- * ’

Para la de Análisis química, \ a anál¡sis cuai¡tativa y 
cuantitativa de un cuerpo J

En las cátedras dr> Lenguas, en un ejercicio de traduc- 
010 inversa y  análisis gramatical.

EL Tribunal dispondrá el ejercicio práctico según los 
casos, y  señalará en las papeletas que en el núm ero que 
se orea necesario deberán formarse y en tra r en suerte, el 
tiempo de preparación que se conceda al opositor cuan
do no esté prescrito en este artículo.

 ̂La exposición oral del caso práctico no podrá d u rar 
más de tres cuartos de hora.

Art. 29, Para las oposiciones á cátedra de dibujo se 
dictarán programas.especiales de ejercicios según el c a 
rácter y  aplicación que en cada localidad convenga dar á 
esta enseñanza: este programa se insertará en la convo
catoria.

A rt. 30. D urante los ejercicios los Jueces tom arán so
bre todos los actos de cada opositor las notas que crean 
convenientes para fomar su juicio con más seguridad: al 
mismo efecto se les dará la lista de los libros que cada 
opositor hubiere pedido para preparar la lección.

Art* 31. Terminados los ejercicios, los Jueces se r e 
u n irán  en sesión secreta y procederán á hacer la p ro 
puesta.

No podrán tom ar parte en este acto los individuos 
del T ribunal que no hayan asistido á todos*los ejercicios. 

En esta sesión se observará el órden s igu ien te :
Se resolverá en votación secreta por bolas si há lu

gar ó no á hacer propuesta, teniendo en cuenta el mérito 
abso lu to , y  no el relativo de los ejercicios.

Sí la resolución fuese afirma ti va, y  hubiese más de un 
oposito r, se procederá á votar tam bién en secreto para 
el prim er lugar de la propuesta.

Para ello los Jueces tendrán los nom bres de los opo
sitores escritos en cédulas por el Secretario , y  otras p a 
peleras en b lanco , y  al proceder á la votación in trodú- 

> eirá cada uno en la urna la que crea más conveniente. 
Terminada la votación, el Presidente hará  el escrutin io , 
leyendo las papeletas en alfa voz para contar y anotar 
los votos.

Si del escrutinio no resultase ningún opositor con 
mayoría abso lu ta , se procederá á segunda votación e n 
tre los dos más favorecidos. En el segundo escrutinio no 
se com putarán las papeletas en que no esté el nom bre de 
alguno de los que pueden ser votados.

En caso de empate, se considerará propuesto el que 
lo hubiese sido en oposiciones an terio res: si ámbos r e 
un ieren  este m érito , el que lo hubiera sido en mejor lu 
g a r; y si en esto fuesen también iguales, el más antiguo 
en el grado de Doctor.

En la misma forma se volarán sucesivamente el se 
gundo y tercer lugar de la propuesta.

Cuando la oposición sea á más de una cátedra , cada 
lugar de la propuesta será objeto de tantas votaciones 
sucesivas como vacantes deban proveerse , entendiéndo
se de m ayor merecimiento entre los opositores que ocu
pan igual lugar el que prim ero lo obtenga.

Art. 32. Al dia siguiente de la formación de las pro
puestas se firmará por todos los Jueces el acta, en la cual 
se expresará el resultado de todas las v o t a c i o n e s ;  pero no 
se hará mención de los opositores que no hayan obteni
do votos, omitiéndose toda calificación de sus actos.

Art. 33. El Presidente del Tribunal elevará la p ro 
puesta al Ministerio de Fomento, acompañando el acta de 
la sesión en que se haya votado, firmada por todos los 
vocales y las dem arq u e  haya celebrado el T ribunal, a u 
torizadas cori su rúbrica y lá firma del Secretario, devol
viendo al propio tiempo los documentos que hubiere r e 
cibido efl virtud de lo dispuesto en el a r t / 15.

Art. 34. El Gobierno, antes de hacer el nom bram ien
to, pasará el expediente al Real Consejo de Instrucción 
pública para que dé su dictámen acerca de la legalidad 
de los actos.

Art. 35. Cuando por cualquiera causa no llegue á to 
m ar posesión el opositor que fuere nom brado para una 
vacante, podrá el Gobierno proveerla en otro de los p ro 
puestos por el T rib u n a l, sin necesidad de nuevos ejer
cicios.

Art. 36. Todos los opositores tendrán derecho á que 
se les expida por el Ministerio de Fomento certificación 
de haber hecho la opósicion, del lugar que hubieren  o b 
tenido en la propuesta y  de los demás extremos favora
bles qué resulten del expediente: en esta certificación se 
expresará siempre el núm ero de opositores que hubieren 
ejercitado.

Art. 37. Solo se proveerán en virtud  de una oposición 
las cátedra^ que hubieren sido objeto de ella.

Art. 38. Los gastos que ocasionen las oposiciones se 
satisfarán coa cargo al presupuesto general del Estado. 

TÍTULO U I.
De los concursos para la provisión de cátedras.

Art. 39. Cuando haya de proveerse por concurso una 
cátedra, la Dirección general de Instrucción pública Iq 
anunciará en la forma prevenida por el art, 8.°, expre
sando las circunstancias que según la ley deben acredi
tar los asp iran tes, y señalando el térm ino de tres meses 
para presentar solicitudes.

Art. 40. Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas por conducto del Decano dq la Facultad ó Di

rector del establecimiento á que pertenezcan , quien las 
rem itirá al Rector, informando acerca de su aptitud cien
tífica y demás dotes para el ejercicio del Profesorado pú
blico ; y el Rector elevará el expediente á la Dirección 
general, trascribiendo íntegro el informe referido ,y  aña
diendo lo que se le ofrezca y parezca.

A fin de que no causen perjuicio á los aspirantes las 
dilaciones que puedan ocurrir en la tram itación de sus 
solicitudes, se les dará recibo de ellas por la Secretaríá 
del establecimiento donde las p resen ten ; y además los 
Jefes de aquellos en cuyo poder exista alguna instancia 
el dia en que term ine el plazo cuidarán bajo su responsa
bilidad de avisarlo por el telégrafo á la Dirección general 
de In sfruccion pú b lica , expresando el nom bre del soli
citante. ♦

Art. 41. Terminado el plazo para presentar solicitu
des , se rem itirán con los expedientes de los interesado^ 
al Real Consejo de Instrucción pública dentro de \ 0s 15 
dias siguientes para que haga la propuesta.

A rt 42. Serán méritos especialm ente atendibles al ha
cer la propuesta haber dado la en ^ b an za  de la asigna* 
tu ra  vacante ó de otras sm ^ogas, y publicado obras, 
hecho descubríirúentos científicos ó desempeñado com i
siones facuriatiyac:, que prueben aptitud para la cátedra 
objeto del concurso. También se tendrán presentes los 
inrormeg qUe acerca de los interesados obren en los ex
ponientes de visita de los Inspectores, así como los que 
acompañen á las solicitudes según el art. 4.®

En igualdad de circunstancias, se atenderá á la mayor 
antigüedad.

Art. 43. Si anunciado el concurso no se presentasen 
aspiran tes, ó no tuviera-ninguno de ellos las condiciones 
que exija la convocatoria , se proveerá la vacante por 
oposición, sin perjuicio de hacerlo tam bién por este me
d ia  cuando toque el turno establecido por la ley.

TÍTULO IU.
De las traslaciones y nombramientos de Catedrático*s (iUe 

no se hallen en ejercicio. 1
Art. 4 í. Cuando se haya de proveer p;ila cátedra por 

concurso, ántes de publicarse la corjVüC3to rj(1 de crue 
habla el art. 39 se anunciará la '[-can te  en la G a c e t a  y  
en los Boletines de las p ro v illc¡as para q ue ja p Uedan so - 
licitar en el term ino utí dias los Catedráticos de asig
natura igual ó ^ñiáloga que deseen ser trasladados á ella,
Y, 05 c o n te n d id o s  en el art. 177 de la ley de In s truc- 
e*br\ ^pública. Solo podrán ser nombrados los que desem 
peñen ó hayan desempeñado en propiedad cátedra de 
igual sueldo y categoría, y tengan el título científico que 
exija la vacante.

Art. 45. Los Catedráticos en activo servicio dirigirán 
las solicitudes por el conducto indicado en el art. 40, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza por el

Íel Jefe del establecí miento donde la hubieren  ejercido 
Runam ente.
Art. 46. Si hubiere un solo aspirante, y este enseñase 

actualm ente ó hubiese enseñado la asignatura vacante, el 
Gobíéftío resolverá desde luego la instancia. Si la asigna
tura fuese diferente, ó fuesen varios ios aspirantes, pasará 
el expediente al Real Consejo de Instrucción pública pa
ra que haga la propuesta, teniendo en cuenta lo dispues
to en el art. 42.

Art. 47. La vacante provista por traslación no consu
m irá turno.

Art. 48. Cuando una cátedra deba proveerse por opo
sición, no se adm itirán solicitudes para ob tenerla  vacan
te por otro medio Exceptúanse las de Escuela profesio
nal de provincia y las de Instituto de tercera cíase, que 
podrán darse por traslación, ó colocando en ellas á an ti
guos P rofesores, con sujeción á lo dispuesto en este tí
tulo.

Art. 49. Los Rectores comprendidos en él art. 263 de 
la ley de Instrucción pública, y los Catedráticos exceden
tes por supresión ó reforma, serán  nombrados sin consu
m ir turno para la prim era vacante de su Facultad ó sec
ción que ocurra en la Escuela donde últimamente hub ie
sen ejercido el Profesorado, ó en o tra de igual clase si lo 
solicitaren.

TÍTULO V.
Del modo de ascender en categoría.

Art. 50. Siem pre que en alguna Facultad ó enseñanza 
superior resulte vacante alguna categoría de ascenso ó 
térm ino, la Dirección general de Instrucción pública la 
anunciará en la G a c e t a  y por edictos que se fijarán en 
las Universidades ó Escuelas donde se dé la enseñanza á 
que corresponda, determ inando las circunstancias que 
según la ley deban tener los aspirantes á fin de que los 
qtfe lo consideren conveniente hagan constar sus méri
tos y serv ic ios; pero se apreciarán para el ascenso los 
de todos los Catedráticos que tuviesen aptitud legal, aun
que no lo solicitaren.

Lo mismo se hará  cuando vaque alguno de los ascen
sos que, según los artículos 210 y 217 de la ley, deben te 
ner los Catedráticos de las Escuelas profesionales é Insti
tutos , según su antigüedad y mérito. En el anuncio se 
expresará la fecha en que resultó vacante la categoría ó 
ascenso, y solo se adm itirán las solicitudes de los que en 
aquel dia tuvieren los requisitos legales.

Art. oí. Las sólicitúdés se dirigirán é informarán del 
modo que dispone el a r t /  40; y trascurrido  el plazo se 
unirán  á las instancias los expedientes personales, y se 
rem itirá todo al Real Consejo de Instrucción pública,

Art. 52. El Real Consejo de Instrucción pública, cuan
do se trate de proveer categorías, tendrá en cuenta al 
form ar la propuesta las obras publicadas por los aspiran
tes y demás trabajos científicos de que se habla en el ar
tículo 232 de la ley; los informes que acerca de la ápti- 
tud y celo dén los Inspecto res, Rectores y  Jefes de los 
establecim ientos; las comisiones facultativas que* hayan 
desempeñado, y los servicios que hayan prestado en la 
adm inistración de la enseñanza. En igualdad de circuns
tancias, serán preferidos los más antiguos en la categoría 
inm ediatam ente inferior.

Si el concurso tuviese por objeto conceder algún as
censo de los que la ley señala para los Catedráticos de 
los Institutos y Escuelas profesionales , el Real Consejo se 
a tendrá en la propuesta á las bases adoptadas para for
m ar los escalafones respectivos.

Art. 53. Si el Catedrático agraciado con una categoría 
ó ascenso no llegase á en trar en su disfrute, el Gobierno 
la proveerá en otro de los propuestos por el Real Conse
jo. Lo mismo se hará  cuando el que obtenga una catego
ría  sea Rector de Universidad. v

. TÍTULO VI.
De la jubilación de los Catedráticos.

Art. 54. Cuando un  Catedrático desee jubilarse, eleva
rá por conducto de sus Jefes una instancia en que lo so 
l ic i te ,  acompañando los documentos que acrediten su 
d e rech o , y  se resolverá en conformidad á lo que esta
blezca la legislación de Clases pasivas.

Art. 55. Tam bién podrá el G obierno, oyendo al Real 
Consejo de Instrucción p ú b lica , ju b i la r , aunque no lo 
so lic iten , á los Catedráticos mayores de 65 años, siem pre 
que se haga constar que no pueden continuar ejerciendo 
el Profesorado con provecho de la enseñanza en un  ex
pediente en que inform arán el Decano de la Facultad ó Di
rector de la Escuela ó Institu to , el Rector del distrito y 
el Inspector que últim am ente hubiese visitado el estable
cimiento : tam bién se oirá al interesado.

Art. 56. Asimismo podrá el Gobierno conceder jub ila
ción , prévios ios trám ites establecidos en el artículo a n 
te r io r, á l o $  Catedráticos, cualquiera que sea su edad, 
que tengan impedim ento físico que absolutam ente les 
inhabilite para la enseñanza.

TÍTULO VII.
Disposiciones generales.

Art. 57. Los Catedráticos deberán presentarse á servir 
sus destinos en el térm ino de 30 d ía s , contados desde la 

t fecha de su nombramiento. A ios que no lo hiciesen, y no

obtuvieren próroga del Gobierno se les considerará com 
prendidos en el art. 171 de  la ley de Instrucción pública.

Art. 58. Los títulos se expedirán al propio tiempo que 
los nom bram ientos, descontándose á los interesados la 
tercera parte del sueldo que deban percibir hasta que 
satisfagan su  im porte , á no ser que prefieran pagar por 
completo al tom ar posesión.

Esta medida es aplicab'e á los títulos que deben obie- 
n er lós que asciendan en categoría.

Art. 59. El aum ento de haber á que da derecho el as
censo en categoría se devengará desde la fecha de su con
cesión: el que corresponde á la mayor antigüedad desde 
el dia en que el interesado llegue al núm ero del escalafón 
determ inado en la ley de Instrucción pública.

b is p o s ie iO N  t r a n s i t o r i a .

Serán declarados Catedráticos supernum erarios en 
propiedad , dé Universidad de distrüo , los que á la publi
cación dé este reglamento ejerzan la enseñanza con el 
título de in te rin o s , auxiliares, encargadosú otro análogo, 
y  nom bram iento Real ó de la Dirección general de In s 
trucción pública , siempre que lleven á lo ménos un  año 
de ejercicio , y hayan ocupado lugar en terna en oposicio
nes á cátedras num erarias de la misma Facultad que e s
tén enseñando.

Aprobado por S. ^f.—Ulloa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 1?

La R eina (O. Q G.) ha tenido á bien disponer que 
D. Tomás tiodri guez Rubí, Director general de Be- 
ae^jeneia y Sanidad, vuelva á encargarse del des
pacho de los asuntos >correspoildientes á la expresa- 
de Dirección por haber terminado en el uso de la li
cencia que le fué concedida en 5 del mes último, y 
mandar que en su Real nombre se dén á V. I. las 
gracias por el celo é inteligencia con que durante la 
ausencia del propietario ha desempeñado el referido 
cargo.

De Real órden lo digo á V. I. pora ios efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. L muchos anos. Ma
drid 5 de Mayo de 1864.

C Á M O V A S .

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A

En la villa y corte de M adrid, á 29 de Abril de 1864, 
en Ü incidente de pobreza pendiente ante Nos por. re c u r
so de casación, promovido por tí. Salvador García Zorrilla 
en autos con su mujer Doña Mariana H errero , en el cual 
ha sido parte er Ministerio fiscal:

Resultando que entablada demanda de divorcio por 
Doña Mariana H errero , y acordado su depósilo, solicitó 
en Enero de 1860 que se la señalasen alimento* provisio
nales; y que sustanciado este juicio, se dictó sentencia en 
4 de Febrero de dicho año condenando á D. S dvador 
García Zórrilla á satisfacer en aquel concepto á su m ujer 
la cantidad de 40 rs. diarios :

Resultando que en 3 de Abril del si guien le año de 
1861 entabló demanda García Zorrilla p jra  la reducción 
de los alimentos á la sum a de 14 rs ., única que co rre s
pondía á los haberes de la sociedad conyugal; porque si 
bien era cierto que había aportado á ella 201.860 rs., y su  
m ujer 212.525 rs. , se había visto obligado á enajenar su  
oficio de P rocurador y la parte de casa que poseía para 
pagar deudas contraídas por su esposa y cargas a trasa
das de familia , habiendo experimentado pérdidas de co n 
sideración en el papel del Fstado:

Resultando que apoyado en estas mismas razones, so
licitó al propio tiempo que se les defendiera en concepto 
de pobre; pretensión que im pugnó Doña Mariana H errero 
por ser mexactos los hechos alegados, como lo dem ostra
ba el señalamiento de 40 rs. diarios para a lim en tos, y  la 
consignación de papel y dinero qué tenia el dem andante 
en la Caja de Depósitos:

Resultando que practicada prueba por las partes, d ic
tó sentencia el Juez de prim era instancia , que revocó la 
Sala segunda de lá Real Audiencia de esta c o r te , desesti
mando la defensa por pobre solicitada por D. Salvador 
García Zorrilla, con imposición de las costasde la prim era 
instancia y reintegro del papel sellado y costas que en ám* 
bas habia dejado de satisfacer :

R esultando que García Zorrilla interpuso recurso de 
casación citando como infringidos los artículos 182 y 184 
de la ley de Enjuiciam iento c iv il:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. V entura de Coisa 
y P a n d o :

Considerando que la prueba documental y  testifical 
practicada eri* estos autos ha sido apreciada por la Sala 
sentenciadora, y  que contra esta apreciación no se ha ci
tado ley ni doctrina alguna in fring ida:

Considerando, por danto , que los artículos 182 y 184 
de la ley de Enjuiciamiento civil que se citan en el re 
curso no han sido infringidos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
b e r lugar al interpuesto po r D. Salvador García Zorrilla, 
á quien condenamos en las costas; devolviéndose los a u 
tos á la Real Audiencia de esta corte con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en  la 
G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativay pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y  
firm am os.=R am on López V azquez.»G abriel Ceruelo de 
V elasco.^Joaquín de Palma y Vinuesa.=*Pablo Jiménez de 
Palacio .=V entura de Coisa y Pando.«=Tomás H uet.=José 
María Cáceres.

Publicación = T eida  y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo, ó Ilmo. Sr. D. Ramón López Vázquez» 
Presidente de la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Ju stic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h o y , de que vo el Escribano de Cámara certi
fico.

Madrid S& de Abril de 1864. =  Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de M adrid, á 30 de A bril de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Lle- 
rena y  en la Sala prim era de lá Real Audiencia de Cáce
res por María Fernandez con D. Ramón y D. Pedro No- 
lasco Henao, en representación de sus respectivos hijos 
D. Pedro y  D. C árlos, sóbre nulidad de u n  testam ento : 

Resultando que Bernabea Fernandez otorgó testa
mento en 24 de Enero de 1852 ante el Escribano del n ú 
m ero dé Llerena D. Manuel Martínez y tres testigos, en 
el que legó á su herm ana María Fernandez la casa de su  
habitación , un  censo y  una cam a, á voluntad de su a l- 
bacea, y  á D. Pedro H enao, hijo de D. Ramón, una huer
ta , instituyendo por su universal heredero á D. Cárlos 
Henao, á quien además nom bró por sü único albacea: 

Resultando que en 6 de Marzo de dicho año se libró 
testimonio de este testam ento por el Escribano au to ri
zante, con expresión de que su matriz se hallaba bajo el 
núm ero 12 y  folios 23 y 24 del protocolo de aquel año; 
y  que el mismo Escribano autorizó en 25 de Enero del 
mismo la prim era copia de un poder otorgado en dicho 
dia por D. Joaquín Ansuátegui y D. Gregorio Fernandez, 
que se dice quedaba escrito en  el protocolo bajo el nú-* 
mero 12 y á los folios 23 y 24 del m ism o:

Resultando que fallecida Bernabea Fernandez, su h er
manó María promovió unas diligencias sobre nulidad de 
dicho testamento; y que demandada de conciliación ante



el segundo Teniente' Alcalde de Lierena. en 16-de Abril 
de 1852 por D. Pedro Nolasco Henao, como representan- ]
te de su hijo D. Cárlos, mayor de edad, pero sujeto á la i
patria potestad, para que dedujera la acción correspon
diente ó desistiera del derecho que creyera asistirla , se 
separó de todas las que pudieran convenirla y á que tu
viera derecho, aceptando la oferta que el demandante la 
hizo de entregarla lo que constaba de la lista que se dice 
presentó; convenio que mandó el Teniente Alcalde llevar 
á efecto, dándose por terminado el ju icio:

Resultando que recibida declaración en el año de 1855 
á instancia de María Fernandez á los testigos del testa- 

[mento, que manifestaron no haber asistido á él y  que no 
conocían la voluntad de la testadora , entabló aquella de

smanda en 8 de Octubre de 1856 para que se declarase 
;íalso civilmente y sin efecto legal, condenando á D. Ra
món Henao, padre del legatario D. Pedro, y al heredero 
D. Carlos Henao, á entregar á la demandante, como he
redera abintestato de su hermana , todos los bienes que 
la habian pertenecido, con los frutos y rentas producidos 

: y debidos producir; exponiendo que, si bien por su mi
serable posición y por no tener suficientes pruebas de la 

í falsedad, se habia avenido en el juicio de conciliación á 
recibir unos efectos insignificantes, descubierta aquella 
más tarde, despreciando dicha avenencia, enlabiaba esta 
demanda , toda vez que hasta las sentencias ejecutorias 
podían desatarse cuando, como en este caso, intervenía 
falsedad:

Resultando que D. Pedro Nolasco y D. Ramón Henao 
impugnaron la demanda sosteniendo la legitimidad del 
testamento, y  alegando que la acción ejercitada habia ca
ducado por la transacción celebrada en el juicio de conci
liación , que se habia llevado á efecto y que tenia tanta 
fuerza legal como la cosa juzgada :

Resultando que practicada por las partes prueba pe
ricial y de testigos, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia absolviendo á los demandados de la demanda, 
declarando la falsedad del testamento otorgado por Ber- 
iidbea Fernandez, y de ningún valor ni efecto las dispo
siciones en él contenidas; mandándose que luego que la 
sentencia causara ejecutoria pasasen los autos al Procu
rador fiscal para que propusiera lo que estimara proce
dente con respecto á la falsedad ó infidelidad en la custo
dia de documentos; y que interpuesta apelación por una 
y otra parte, la Sala primera de la Audiencia de Cáceres, 
por sentencia de 4 de Abril de 1862, absolvió a los deman
dados de la demanda, mandando que pasara el pleito al 
Ministerio fiscal para que en su vista propusiera lo que 
estimara procedente:

Resultando que María Fernandez interpuso recurso 
de casación, citando como infringidas la doctrina sobre 
t ransacciones, según la que estas se rescinden cuando 
tienen por base el dolo, la mala fe y la falsedad, y la ley 
1 .a, tít. 26 de la Partida 3.a; habiendo citado en igual con
cepto en tiempo oportuno, en este Supremo Tribunal, la 
ley 2.a de los mismos título y Partida, y la doctrina con
signada en sentencia de 24 de Eneto de 1861, según la 
que todas las cuestiones que después de una transacción 
se susciten deben resolverse con arreglo á ella, si no se 
ha presentádo.prueba alguna contra su validez :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray:

Considerando que la transacción tiene fuerza de cosa 
juzgada entre las partes:

Considerando que la de que se trata, habiendo recaído 
en el juicio de conciliación provocado por los demanda
dos sobre lo mismo que es objeto del presente pleito, 
obsta á la demandante para suscitar cuestión acerca del 
testamento cuya validez reconoció con dicha transacción: 

Considerando que no habiéndose probado que hubiese 
intervenido dolo, mala fe ni falsedad en la transacción re
ferida, ni reciamádose directa ni indirectamente su nuli
dad, no puede ménos de reputarse válida y surtir todos 
sus efectos civiles:

Considerando que si bien por analogía con las senten
cias pueden rescindirse las transacciones que hayan te
nido su apoyo y fundamento en instrumentos falsos, es 
necesario que esta falsedad se pruebe y declare previa
mente:

Y considerando, por lo expuesto, que la sentencia ob 
jeto del presente recurso, al absolver á los demandados de 
la demanda en los términos que lo hace, no infringe nin
guna de las leyes citadas en apoyo del mismo;

Fallamos qüe debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de casación interpuesto por María Fernan- 
nandez, á quien condenamos en las costas y mandamos 
se devuelvan los autos con la certificación correspondien
te á lá Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ramon López Vazquez.=Gabriel 
Cerueio de Velasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa=Pe- 
dro Gómez de Hermosa.=Pablo Jiménez de Palacio.=Lau- 
reano Rojo de Norzagaray.=José M. Cáceres.

Publicacion.==Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certi
fico.

Madrid 30 de Abril de 1864. =  Juan de Dios Rubio.
— — o---------

SUSí RICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la G aceta  
de 1 6 de Agosto de 1 863.

Depositado en la Caja general
de Depósitos. Rs. cénts.

D. Felipe Coderque, Cura de.Roda- 
jos, en la Real Casa de Campo de 
Madrid, por sí y los vecinos  » 3 i

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE TARRAGONA.
(Continuación.)
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D. Juan Casagualda y Fontdevila.. ~ 20
D. Ramón Anduix y Fábregas. . . .  10
D. José Baró y Guinovart   .......... 4
D. José Homdedem y Odena.  8
D. Salvador Marca y Baró   10
D. Francisco Casas y Martí  20
D. Pablo Casas y Martí.. ...............  20
D. Pedro Martí y Sardá...................  8
D. Antonio Guimjoan y Sabaté.. .  8
D. José Fábregas y Benafita...................  10
D. Pablo Alimbau y Carreras  10
D. José Gotsems................................ 10
D. Buenaventura Clariana y ftlanch 2o
D. Antonio Pages y Mercadé  4
D; José Salas y Costa   6
D. Antonio Gil y Vila.......................  10
D. José Padres y Poblet. ......... 4
D. Antonio Gúell y Samora.. . . . . .  2
D. José Huguet y Bages...................  10
D. José Camplá y Vallés . . . . . . .  10
D. Francisco Coca y Bolas..............  2
D. Antonio Bonet y Salons. ......... 4
D, Ramón Ossó  .......................  20
D. José Martí y Solá......................... 40
D. José Juncosa y Barbé................. 10
D. Mariano Huguet y  Pamies  40
D. Juan Torroja y Dalmau..............  4
D. Pedro Vallespinós y T orrell... .  4
D. Jáime Padró y F e rré ..  20
D. Jáime Padró y Gavarró  20
D. José Llobera y Ribot   10
D. Narciso Roca y Puigdoller. . . .  40
D. Francisco Beringola y Marcó. . 4
D. Juan Carey y Gené.  : 20
D. Cárlos Roig y Ferrando  4
D. José Pascual y Gusí...................  4
D. Juan Porta y Ramis   4
D. Dimas Domingo y Casamajó  10
D. Tomás Lletjet y Cailá . . . . . . . .  10
D. Francisco Masías y Suñé  10
D. Antonio de Gavaldá é Iglesias.. 20
D. Tomás Ixart y Ma*tí  .......  20
D. Tomás Font y Perramon.   20
D. Francisco Pujol y Salvat. ’. ___  20
D. José Sardá y Cailá. . ...................  20

Rs. cénts

D. José Tarragó y Juliá................ .  10
D. Andrés Grau y Palau  ............. 8
D. Juan Rocamora y Plana.. . . . . .  30
D. José Figuerola y Querol  10
D. Pablo Soler y Figuerola  20
D. Totnús March y Virgili............... 20
D. Pedro Suñé y Giol....................... 10
D. Francisco Martí y Badía  4
D. Juan Torrents y Borrell  10
D. Antonio Baro y Leda...................  4
D. Pedro Huguet y  Carreras  . 8
D. Gil Soriguera y Crehuet............... 6*
D. José Pedreny y Giiell..........  8
D. Antonio Plá y Clariana............... 10
D. Eusebio Folguera y Rocamora.. 8
D. Evaristo Odena y Valls   60
D. Miguel Soberano y Fructuós.. .  10
D. Rómulo Pons y G il..............  10
D. Tomás de Pons y Mestres............ 10
D. Pedro Ortal y Castells........ 20
D. Felipe Font y Trullás ...............  19
D. Ramón Vidal y Morera........ 8
D. Juan Fontana y Llavoré..............  8
D. José Montaner y Rincón.............  40
D. Pedro Casellas y Batlle.  ......... 80
D. José Miret y Gras................  10
D. José Pascual y Mestres ............. 10
D. Juan Pujadas y Giol............. 12
D. Pedro Olivas é Isern............  30
D. Olegario Serra y Mariné  4
D. Juan Torné y Monserrat  10
D. José Solanas y Vidal .................  4
D. Francisco Surqué y Sardá  10
D. José Antonio Casas..............  12
D. Sebastian Ferré y  Alberich. . .  12
D. Tomás A belló y Estela........ 100
D. Agustín Tarrats y Andavert.. . .  100
D. Juan Sardá y Tarragó    8
D. Jáime Martí y Almirall........ 18
D. Estéban Lluñas y Guardiola. . 2
D. Sebastian Aixelá y M irall.. . . . .  12
D. Domingo Baró y Casas. . . . . . . .  6
D. Jáime Cercós y Solé............. 59
D. Manuel Trullas y Roca. ........... 8
D. Francisco Meix y Torrell  , 4
D. José Giol y Baldrich.  ............. 20
D. José Vilanova y Baduell. . . . . .  8
D. Tomás Montaner y Rincón  20
D. Pablo Abelló y Estela. 20
D. José de Miró y Sagarra ............. 200
D. Segismundo Codina y Marsal.. .  4
D. Juan Gene y Boné ...............  4
D. Francisco Bateítas y S im ó.. . . .  4
D. Juan Queról y Serra...................  10
D. José Generés y Pelliser  . 10
D. Domingo Soberano y Mestres... 8
D. Domingo Dalmau y M on té____  20
D. Pascual Andreu y Llaudaró... .  2
D. Bautista Folch   ........................  . 1
Sres. Odena, hermanos...................  250
Producto líquido de una función 

dada en los jardines de Euterpe. 1.300

Riudecols.

D. José Cabré y G rau...............  100
D. Pedro Cabré y Cabré................   6
D. Ramón Monné y Ortoneda  5
D Pedro Tost y Mestres   2
D. Antonio Gimbernat y F olch ... .  4
D. Pascual Durán......................  2
D. Salvador Freixas..................  4
D. Juan Just................................ 2
Doña María Llobet............................. 4
Doña Josefa Castells.......................... 19
D. Jáime Monné  ............   2
D. Ramón Nogués. .......................... /*
D. José Antonio Durán  ......... 2
D. Pedro Abelló..........................  2
D. Juan Caballé..........................  2
D. Pedro Mestres y Cardona  2
D. Estéban Cabré y V a lí.........  2
D. José Cabrer v Valí..................   19
Doña Teresa Cervera  ......... 2
D. José Solanellas..................... 2
D. Pedro Durán y Montañola  2

Rs. cénts.

D. José Mestres y Jové..................... 4
D. Pedro Solaneílas........................... 20
D. Ramón Cabré................................ 4
D. Jáime Solanellas..........................  1
D. Pedro Castells............................... 1
D. José Anguei a ................................ 4
D. Antonio Marfull...........................  4
D. Antonio Mestres...........................  2
D. Miguel Grau.................................. 2
D. Juan Mestre y Mas....................... 2
D. Estéban Cabré.............................. 2
D. José Aleu........................................ 2
D. Pedro Cabré y Fabregat  2
D. Salvador Castells.. . . " ...............  1
Entre varios.......................................  3 i,27

Cambrils.
El Cura párroco D. José Grau  40
D. Cárlos Clauxet.............................. 20
Doña Josefa Martí..............................  20
D. Juan Ferré.................................... 20
D. Juan Ferré y  N olla .  .............  20
D. José Vidal...................................... 20
D. Pedro Martí y Sanjenís...............  10
D. Juan Rafols....................................  19
Doña Ana María Puig....................... 12
D. José Vidal y Gimbernat  10
Doña Magdalena Folch..................... 2
D. Juan Guasch.................................. 8
D. Benito Ferré................   10
D. Salvador Jené................................  12
D. Salvador Ferré..............................  4
D. José Cuchillo,..............................  4
D. Ramón Gamó................................  8
D. José Antonio Massó.  ......... 8
De varios sujetos que no han que

rido inscribir su n om bre .. . . . .  187
Castellvell.

D. José Ribas y Marií.  .................  16
D. José Borrás* .......................  19
D. Vicente Roig..................................  6
Doña María Martí.............................   4
D. Antonio Malich.............................  2

Selva.
D. Andrés Sardá y Masdeu  20
D. Juan Girona y Masdeu................. 10
D. Manuel Serra y Vallés.................# 20
D. Lorenzo Puig y Salas................... 20
D. Francisco Javier Solá y Carni-

cei^..........................   20
D. Juan Ripoll y Esteva...................  4
D. Manuel Puñet y Fábregas  20
D. Francisco Serra y Pont..............  40
D. Ambrosio Mallafré y Badía.. . . .  60
D. José Ripoll y Anguera.................  40
D. Mariano Hortet y Palau..............  20
D. Francisco Torrents y Martí  10
D. Juan Boada y R oig . ........... 10
D. Pedro Olivé y Aym em i.. ____   10
D. Francisco Gondolbea y Fonta-

n et....................................................  10
D. Mariano Pallejá y Balsells  8
D. Antonio Mallafré y Girona  6

Montroig.
D. Miguel Bar galló y Pujol............... 4

Viñols.
Doña Joaquina San Bartolomé de

Nicolau  ............................ 16
Doña Josefa Porta y Riera............... 10
D. Gabriel Chancho y  Vidal    4
El Ayuntamiento de" Vendrell, de

varios vecinos......................................  189,06
El id. de Vilella Alta, de id   52,42
El Rdo. Cura párroco de Constantí,

de id ................................................. 112
________  6.779,71

Total................................ 67813,71
Suscrito anteriormente. 5.446.776,3

Suma ..............  5.453.590,0'

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE ALBACETE A CARTAGENA. DIVISION DE FERROCARRILES DE MADRID.

SEGUNDA SECCION DE IIELLIN A CIEZ A.— LONGITUD 62 KILÓMETROS Y 739 METROS. “  .............

EN CONSTRUCCION.

E sta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1864.
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Madrid 22 de Abril de 1864.<—El Director general, Frutos Saavedra Meneses.

TERCERA SECCION DE CIEZ A Á MURCIA— LONGITUD 50 KILÓMETROS Y 29 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1864.
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Madrid 22 de Abril de 1864.=E1 Dii'ector general, Frutos Saavedra Meneses.

ANTOCIOS OFICIALES.
Dirección general del Registro de la Propiedad.

Sección 4.a—Notariado.
La Sala de gobierno de la Audiencia de Sevilla remite 

para su inserción en la G ageta  de Madrid  el siguiente 
anuncio:

«Habiendo de proveerse una Escribanía de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Pozoblanco, en 
este territorio, en virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general del Registro de la Propiedad y  del Notariado en 
órden de 31 de Diciembre anterior, por acuerdo de la 
Sala de gobierno de esta Audiencia se hace saber á los 
que aspiren á su ejercicio, por considerarse con las cuali
dades necesarias para obtenerlo, que dentro de las 30 
dias siguientes á la publicación de este anuncio en la Ga
ceta  d e  M a d r id  presenten su s  solicitudes documentadas 
por conducto de la expresada Sala.»

Sevilla 29 de Abril de 1864.»

Junta d*la Deuda pública.
Secretaría.

Consiguiente á lo dispuesto en el Real decreto de 16 
de Abril de 1856, tendrá efecto el 14 del actual, á la una

del dia, en la sala de juntas el sorteo para la amortiza
ción que debe hacerse en el presente año de seis accio
nes de carreteras de Las emitidas á cuenta de los 50.000.000 
de reales vellón concedidos al Gobierno por la ley de 14 
de Marzo de 1856.

El número de acciones que entran en suerte es de 70, 
de á 2.000 rs. cada una.

El pago del capital de las acciones que por la suerte 
corresponde amortizar en el presente año se efectuarán 
por la Tesorería de la Deuda, por la cual se satisfará 
también en la forma acostumbrada los cupones de las ac
ciones de que se trata que vencen en 15 del corriente 
mes.

Madrid 3 de Mayo de 1864.== El Secretario , Manuel 
A. Ulibarri. =  V.° B .°=El Director general, Presidente, 
Barzanallana.

Intendencia de Ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

Los señores que á continuación se expresan, ó sus he
rederos en el caso de haber fallecido alguno de aquellos, 
se presentarán en esta Intendencia para un asunto de in
terés personalmente ó por medio de persona competente
mente autorizada al efecto.

D. Juan de los Reyes Blanco, D. Fernando de la Ma- 
corra, D. Eusebio García Vázquez, D. Francisco Iribarne, 
D. Antonio Olivera, D. Lorenzo García, D. José Ureta,

D. José Guijarro, D. Santiago Arenas, D. José Ruiz Bellu- 
ga, D. Antonio Fidelí, D. Juan José Font y D. Pedro Florín.

Madrid 16 de Abril de 1864. =  Ei Secretario, Nicolás 
de la Cuesta.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de Riero* Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los herederos 
de D. Francisco Mariscal para que por sí, ó por medio de 
persona que legítimamente les represente , se personen 
en esta Administración, Sección de Intervención, dentro 
de los nueve dias siguientes á la publicación de este pri
mer edicto, con objeto de que se enteren del estado que 
tiene el expediente instruido para realizar el alcance con
traído por dicho Sr. Mariscal, y en su virtud opten á ha
cerlo por la compensación que propuso el defensor de los 
mismos herederos, ó como mejor proceda; apercibidos 
de que si no se presentan, en su ausencia y rebeldía se 
continuarán las actuaciones por la via ejecutiva contra 
las fincas que pertenecieron al alcanzado, hasta que el 
Tesoro sea reintegrado , según lo dispuesto en el art. 126 
del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de 
Setiembre de 1853.

Madrid 6 de Mayo de 1864.=José Fernandez de Riero.

Administración especial de Consumos 
de Madrid.

Habiéndose aprobado por la Dirección general del ra
mo con fecha 25 del actual, en uso de la autorización que 
la fué concedida por Real órden de 15 de Marzo último el 
pliego de condiciones y presupuesto formados por esta 
Administración para contratar en pública subasta la 
construcción de los libros é impresos con destino á la 
misma, de la Intervención del depósito general y de los 
fielatos de consumos de esta corte en el inmediato año 
económico de 1864-65, se advierte al público que aquella 
tendrá lugar en el local que ocupa dicha Administración,^ 
calle de Valencia , núm. 9, el dia 14 de Mayo próximo, á^ 
las doce en punto de su mañana, ante el Administrador 
del ramo y  ei Oficial primero Interventor, con asistencia 
del Escribano de Rentas.

Las proposiciones deberán presentarse en el despacho 
de la Administración hasta la hora señalada para la subas
ta, extendidas precisamente conforme ai modelo que sigue 
al final de este anuncio en pliegos cerrados, y uniendo 
á ellos las cartas de pago que acrediten haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 rs. ca
da uno de los licitadores; cuyos documentos les serán 
devueltos al terminar la subasta, quedando en la Adminis
tración en garantía la que corresponda al rematante, quien 
habrá de presentar también persona que á satisfacción de 
la misma oficina asegure el cumplimiento del contrato,

otorgando en unión de aquel la correspondiente escritu
ra ante el Escribano de Rentas.

El pliego de condiciones y presupuesto con los mode
los correspondientes estarán de manifiesto en la expresa
da Administración hasta el dia de la subasta.

Las proposiciones se harán á la baja de la cantidad 
de 40.773 rs. que importa el presupuesto, y no se admi
tirán las que excedan de este tipo ó carezcan de alguno 
de los requisitos que quedan expresados, celebrándose 
nueva licitación por término de media hora entre los que 
presenten proposiciones iguales para adjudicar el rema
te á favor del que más la mejore.

Madrid 30 de Abril de 1864.=Manuel Panchón Macías.
Modelo de proposición.

El que suscribe, que vive calle d e    n ú m .. . ,  se
obliga á construir los libros é impresos para servicio de 
la Administración, Intervención del depósito general y 
fielatos de consumos de esta corte en el año económico 
de 1864 al 65, con sujeción al pliego de condiciones y  
presupuesto formados por la Administración del ramo en 
la cantidad de reales vellón (por letra.)

Madrid de de 1864.
(Firma entera.)

Inspección de utensilios militares 
de Madrid.

El Comisario de Guerra , Inspector de utensilios de 
esta corte.



Hace saber que no habiendo tenido efecto la subasta 
c e le b r a d a  para la adquisición de 50 braseros de h ie rro  
con sus paletas correspondientes, se convoca en v irtud

lo dispuesto por el Excmo. Sr. In tendente de ejército 
je  este distrito en 30 del mes último á una segunda, p ú 
blica y  formal licitación que tendrá lugar en la oficina 
del Administrador de la Factoría principal del ram o , s i 
tuada en las afueras de la puerta de B ilbao, carretera  de 
F r a n c ia ,  núm . 1 , el dia 19 del a c tu a l, á las doce de su 
m añ an a , con arreglo al pliego de condiciones y precio 
límite de la an terio r. Las personas que gusten in teresar- 
ge presentarán sus proposiciones arregladas al modeló 
q Ue  se estam pa al pié de este anuncio , y garantizados 
c0n el docum ento justificativo de haber hecho el depósi
to que marca la condición 3.a del citado pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la expresada ofi
cina.Madrid 7 de Mayo de 1864.=Francisco de P. Llorens.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de esta corte, con estableci

miento público en la calle de ta l, núm ero tantos (sin o  
tiene establecim iento expresará solam ente dónde habita), 
enterado del pliego de condiciones formado para la su 
basta de 50 braseros de hierro con sus paletas, y vistos 
los modelos de ellos, hallándom e conform e en un  todo, 
ofrezco encargarm e de su construcción y entrega al p re 
cio d e . . . .  r s . . . .  cénts. por cada brasero con su paleta.M adrid.........

(Firma del proponente.)

Real Academia de Ciencias exactas, físicas y  naturales.
PRO G RA M A

PARA LA ADJUDICACION DE PREMIOS EN EL ANO DE 1865.
Artículo 1,° La Academia de Ciencias exactas , físicas 

y naturales abre concurso público para adjudicar tres 
premios á los autores de las Memorias que desem peñen 
satisfactoriam ente, á juicio de la misma Academia, los lemas siguientes :

1.° Describir detalladam ente todos los métodos que 
pueden em plearse para calentar y ventilar grandes edi
ficios ó habitaciones en que deban reunirse muchas per
sonas. Comparar los diferentes m étodos, dando la prefe
rencia á uno de ellos en g enera l, ó en cada caso particu
lar. P resentar todos los cálculos necesarios, y acom pañar 
un cuadro para La aplicación de este adelantó en algunos 
edificios de España, con los dibujos necesarios y to lo  lo 
que se crea conveniente para que el trabajo pueda con
tribuir á generalizar en nuestro país una mejora tan im portante.

2 .° Fauna ictiológica, flu v iá til, palustre y~ marina peninsular. «A la enum eración metódica de los peces de 
agua dulce y salada, que habitan ó frecuentan nuestros 
mares, rios y lagos, deberán unirse todas las noticias po
sibles sobre la época de su pesca, modo y sitios de h a cerla, y el uso económico de sus carnes.»

«El trabajo puede com prender todo el litoral de la Pe
nínsula, ó solo el del Océano ó el del M editerráneo; pe
ro abrazando en este caso el estudio de los peces de las 
aguas dulces afluyen tes á cada uno de estos mares. Será 
preferida, en igualdad de m érito científico, la Memoria 
que com prenda la Fauna general ictiológica de la P en ín sula.»

3.° «Describir las rocas de una provincia de España y 
la m archa progresiva de su descomposición, determ inan
do las causas que la p ro d u cen , presentando la análisis 
cuantitativa de la tierra vegetal formada de sus detritus; y 
cuando en todo ó en parte  hubiere sedimentos cristalinos", 
se analizarán m ecánicam ente para conocer las diferentes 
especies minerales de que se compone el suelo, así como 
la naturaleza y circunstancias del subsuelo ó segunda capa 
del terreno ; deduciendo de estos conocimientos y demás 
circunstancias locales las aplicaciones á la agricultura 
en g e n era l, y con especialidad al cultivo de los árboles.»

Se exceptúan de esta descripción las provincias que 
forman los territorios de x\stúrias , Pontevedra , Vizcaya 
y Castellón de la Plana , por haber sido ya premiadas las 
Memorias respectivas en los años 1853 ,1855 , i 856 y 1857.

Proponiéndose la Academia , por medio de este con» 
curso, contribuir á que se forme una colección de des
cripciones científicas de todas ó la m ayor parte de las 
provincias de España , ha determ inado repe tir.este  tema 
en lo sucesivo todas cuantas veces le sea posible.

Art. 2.° Se adjudicará tam bién un accésit para cada 
uno de los objetos propuestos al au tor de la Memoria 
cuyo m érito se acerque más al de las premiadas.

Art. 3.° El prem io, que será igual para cada tema, 
consistirá en 6.000 rs. vn. y una medalla de oro.

Art. 4.° El accésit consistirá en una medalla de oro enteram ente igual á la del premio.
Art. 5.° El concurso quedará abierto desde el dia de 

la publicación de este program a en la G a c e i-a  d e  M a d r id , 
y cerrado en L° de Mayo de 1865, hasta cuyo dia se r e 
cibirán en la Secretaría de la Academia todas las Memorias que se presenten.

Art. 6.° Podrán optar á los prem ios y á los accésit 
todos les que presenten Memorias según las condiciones 
aquí establecidas, sean nacionales ó extranjeros, excepto 
los individuos num erarios de esta Corporación.

Art. 7.° Las Memorias habrán de estar escritas en castellano, la ti n ó francés.
Art. 8.® Estas Memorias se presentarán en pliego ce r

rado, sin firma ni indicación del nom bre del au to r, lle 
vando por encabezamiento el lema que juzgue conve
niente adoptar; y á este pliego acom pañará otro tam bién 
cerrado, en cuyo sobre esté escrito el mismo lema de la 
Memoria , y dentro el nom bre del au tor v lugar de su residencia.

Art. 9.® Ambos pliegos se pondrán en manos del Se
cretario de la Academia, quien dará recibo expresando el lema que los distingue.

Art. 10. Designadas las -Memorias merecedoras de los 
premios y  accésit, se ab rirán  acto continuo los pliegos 
que tengan los mismos lemas que ellas para conocer el 
nom bre de sus autores. El Presidente los proclam ará, 
quem ándose en seguida los pliegos que encierren los d e mas nom bres.

Art. 11. En sesión pública se leerá el acuerdo de la 
Academia, por el cual se adjudiquen los premios y los ac
césit , que recib irán los agraciados de mano del P resi
dente. Si no se hallasen en Madrid, pod ían  delegar pe rsona que los reciba en su nom bre.

Art. 12. Ño se devolverán las Memorias originales: sin 
embargo, podrán sacar una copia de ellas en la Secretaría 
de la Academia los que presenten el recibo dado por el Secretario.

Madrid 6 de Mayo de 186L=E1 Secretario perpetuo, Antonio Aguilar.
N o t a . Habiéndose term inado en 1.° de Mayo el plazo 

para recib ir Memorias optando á los premios ordinarios 
del presente ano de 1864, sin que se haya recibido n in 
guna con tal objeto en esta Secretaría , se pone en el debido conocimiento del público.

Gobierno de la provincia de V a len c ia /
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

lab e rn es  de \a lld ig n a , dotada con el sueldo anual de 7.*00 rs. pagados de los fondos municipales.
^ Los aspirantes que a la cualidad de mayores de 25 

anos reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
jues, que em pezará á contarse desde el dia que se p u 
blique por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la p rov in c ia , y la 
provisión se efectuará por el Ayuntam iento con plena 
sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley m unicipal y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Valencia 27 de Abril de 1864. =  Francisco M artínez Móndelo. 904j__ \

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto fontanero de 

esta ciudad por renuncia del que la desem peñaba, se 
anuncia para que los aspirantes á ella puedan dirigir sus 
solicitudes al Excmo. Ayuntam iento hasta el dia 6 de Ju 
dio próximo.

El sueldo que dicha plaza tiene consignado en el p re 
supuesto m unicipal es el de 10.000 rs. anuales, máxim um  
a!Í Perm¡te la Real orden de 10 de Abril de 1860. Además tiene asignados 8.000 rs. para gastos de escrito
rio y otros del m aterial de su oficina, y por las o rdenan
zas de ornato se le autoriza para cobrar una cantidad de
term inada de cada dueño de casa al concederle permiso 
para la obra sujeta á la inspección facultativa del expre-

R ^tor- Este no podrá ocuparse de la dirección de obras particulares
v  nVallaD0lÍd n d o Mf yo I86í.=—EL Alcalde-Corregidor,u iia r. r .  A. D. E. A.,'Manuel Rodríguez, Secretario.

 ______________  9070
Alcaldía constitucional de Avila.

. Prévia superior autorización el Ayuntam iento de esta 
ciudad ha resuelto se anuncie al público el rem ate de las 
obras para la construcción de una alcantarilla en la calle 
de la Pescadería y arreglo del pavimento de la misma, 
<¡uyo acto tendrá lugar en las Casas Consistoriales á las 
d°ce de la mañana del décim oquinto dia , á contar desde

siguiente al en que se inserte este anuncio en el Bole-
oficial, bajo mi presidencia ó de quien legalmente me

sustituya.
Rosque gusten interesarse en la subasta harán  sus

proposiciones en pliegos cerrados , acom pañando á ellos 
un  talón justificativo de haber consignado en la Caja de 
Depósitos la cantidad de 1.500 rs. vn. No se adm itirán las 
proposiciones sin este docum ento y con entera sujeción 
al siguiente

Modelo de proposición.
D. F. de t a l , vecino de ta l, enterado del p la n o , del 

presupuesto y  pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la" construcción de una alcantarilla en la calle 
de la Pescadería y  arreglo del pavimento de la misma, 
publicados los últim os en el Boletín oficial del dia . . . . . ,  
y de manifiesto todos en la Secretaría del Ayuntam iento, 
acom paña el adjunto talón justificativo del depósito de 
1.500 reales v e lló n , y  se com prom ete á ejecutar con en 
tera sujeción á los relacionados documentos las obras de 
la alcantarilla y de encodonado por la cantidad de ( tan
tos reales) (en letra), y cada m etro superficial de acera
do por la cantidad de (tantos reales) (en letra).

( Fecha y  firm a.)
Avila 29 de Abril de 1864. = L .  Castillo Soriano.9043
Prévia superior autorización, el Ayuntam iento de esta 

ciudad ha resuelto se anuncie al público el rem ate de las 
obras para el arreglo del pavim ento de las calles del Co
legio y del F e rro »c a rr i l , cuyo acto tendrá lugar en las 
Casas consistoriales á las doce y  media de la m añana del 
décim oquinto dia, á contarse desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en el Boletín oficial, bajo mi pre
sidencia ó de quien legalmente me sustituya , con arreglo 
al presupuesto y pliego de condiciones facultativas y  eco
nómicas referentes á las expresadas obras, que estarán de 
manifiesto en estas oficinas.

Los que gusten interesarse en la subasta ha rán  sus 
proposiciones en pliegos ce rrad o s , acom pañando á ellos 
un  talón justificativo de haber consignado en la Caja de 
Depósitos la cantidad de 4.000 rs. vn.

No se adm itirán las proposiciones sin este docum ento, 
y  las que no se verifiquen con entera sujeción al si
guiente

Modelo de proposición.
D. F. deT., vecino deT., enterado del plano, del p resu 

puesto y pliego de condiciones facultativas y económicás 
para el arreglo del pa vi miento de las calles "del Colegio y 
del Ferro-carril, publicados los últimos en el Boletín oficial
del d ia  ; y de manifiesto todos en la Secretaría del
A yuntam iento, acom pañad  adjunto talón justificativo del 
depósito de 4.000 rs. vn., y se compromete á ejecutar con 
en tera sujeción á los relacionados documentos las obras 
de encodonado y lo á ellas adherente por la cantidad de 
tantos reales (en letra), y cada m etro de superficial de acer 
rado en la del Ferro-carril p o r la cantidad de tantos reales 
(en letra), y cada m etro superficial también^acerado en la 
del Colegio por la cantidad de tantos reales (en letra).

(Fecha y firma.)
Avila 30 de Abril de 1864.=L. Castello Soriano.

  9044 *
Prévia superior autorización, el Ayuntam iento de es

ta ciudad ha resuelto se anuncie al público el rem ate de 
las obras para la construcción de una nueva galería en el 
sitio de las Hervencias para aum entar las aguas del v ia
je general que su rten  á la ciudad, cuyo acto tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales á la una de la tarde del 
décim oquinto dia, á contar desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en el Boletín oficial, bajo mi p r e 
sidencia ó de quien legc luiente me sustituya, con arreglo 
al presupuesto y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas referentes á las expresadas obras que estarán 
de manifiesto en estas oficinas.

Los que gusten interesarse en la subasta h a rán  sus 
proposiciones en pliegos cerrados, acom pañando el d ocu
mento justificativo de haber consignado en  la Caja de 
Depósitos la cantidad de 6.000 rs. vn.

L»s proposiciones han de hacerse con entera su jeción ai siguiente
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de T., enterado del plano, del p re
supuesto y pliegos de condiciones facultativas y  econó
micas para la construcción de una galería nueva en el 
sitio de las Hervencias para aum entar las aguas del viaje 
g en e ra l, publicados los últimos en el Boletín oficial del 
dia T. y de manifiesto en la Secretaría del Ayuntam iento, 
acompaña el adjunto talón justificativo del depósito de 
6.000 r s . , y se compromete á ejecutar con en tera suje
ción á los relacionados documentos las obras de dicha ga
lería por la cantidad de tantos reales (en letra.)

(Fecha y firma.)
Avila 30 de Abril de 1864.=L. Castello Soriano.

_______________  9045
Adm inistración principal de Propiedades y Derechos dei Estado de la provincia de Alicante.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en cumplimiento del art. 166 de la Real instrucción de 
31 de Mayo de 1855, y Reales órdenes de 22 de Mayo de 
1861 y 3 de Setiem bre de 1862, se saca á pública subasta 
la finca que por falla de pago de algunos de los plazos 
sucesivos al prim ero ha sido declarada en qu ieb ra , bajo 
las condiciones generales que están prevenidas para la 
venta de bienes dei Estado y las particulares que co n
tiene la citada última Real orden , cuyos porm enores p a 
ra  inteligencia de los licitadores se expresan.

Remate para el dia 14 de Junio próximo, á las doce de 
su m añana, ante el Sr. Juez de Hacienda de Madrid , esta 
capital y de prim era instancia del partido de Dolores y 
Escribanos competentes.

M4YOR CUANTÍA.
Bienes de Beneficencia.

Núm. 101 del inventario. Cincuenta y seis tablillas, 
cuatro octavas tierra  huerta enclavadas en los térm inos 
de Dolores y Orihuela, partidos de D. Pedro y Olmet, pe r
tenecientes á las pias fundaciones del Cardenal Belíuga; 
linda por E. y S. con tierras de D. Antonio M urcia, con 
otras de D. Pedro Maseres y  o tros; N. con azarbe de he
rederos, su riego de la acequia vieja por medio de brazas 
y con aguas sobrantes de este; su entrada por vereda t i 
tulada de G uerra y  Senda Bozal; rem atadas en 20 de Junio 
de 1862, y adjudicadas por la Junta Superior de Ventas 
en 15 de Julio del mismo año á favor de D. Vicente M ar
tínez de esta vecindad , en 71.510 rs. á pagar en nueve 
años, y  10 plazos, quien la cedió á D. Antonio Paredes Es
pinosa, vecino de Form entera; y no resultando satisfechos 
más que 7.151 por el 10 por 100 al contado, es en deber 
á la Hacienda el Espinosa el prim er pagaré vencido en 4 
de Octubre de 1863, im portante 7.151 rs. que con los ocho 
restantes ascienden á la cantidad de 63.999. Fué tasada en 
35.766 rs. 64 cénts., y capitalizada en 21.142, sacándose 
á subasta por el tipo del débito, ó sean 63.999 rs., confo r
me previene la Real orden de 3 de Setiem bre de 1862.

Alicante 4 de Mayo de 1864.=José de Sorarrain.
9039

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. V icen

te Morales Diaz, Juez de paz que interinamente despacha el Juz
gado de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, 
refrendada del infrascrito Escribano de actuaciones, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez y por término de cinco dias á Doña 
Manuela Millan Jareño, como única sucesora de su difunto padre, 
que murió en 16 de Mayo último , habiendo dejado pendiente 
una reclamación sobre mejor derecho á unas tierras del término  
de Alcázar de San Juan, á cuyo fin y para los efectos oportunos 
se presentará por medio de Procurador y bajo la dirección de 
Letrado en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Pascual Estevez y  
Soriano, sita en la calle del Siete de Julio, núm. 4 , principal; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 9077

D. Eugenio Miranda y P r ie to , Jefa honorario de Administra
ción, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del infrascri
to que refrenda penden autos ejecutivos á instancia de D. José 
Fernandez Martínez contra Josefa Mendez y  su esposo Manuel 
Braña sobre pago de 1.600 rs. vn.; en los q u e , despachada ejecu
ción por dicha suma y  costas, y  practicado embargo de bienes, 
he acordado en providencia de 15 de Abril último que la citación 
de remate prevenida por la ley  de Enjuiciamiento civil se enten
diese respecto á los ejecutados con el Excmo. Sr. Alcalde-Cor
regidor de esta villa mediante no constar el paradero de aque
llos, ni que tengan casa en esta capital, su último domicilio; cuya 
diligencia ha tenido lugar el dia 4 del corriente mes por medio 
de cédula entregada á dicho Excmo. Sr. A lcalde-C orregidor; y  
lo hago público y notorio por el presente.

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 1864.— Eugenio Miranda y  
P r ie to .= P o r  mandado d e S . S ., Román Gil. 9076

D. Antonio de Nueros y Paez de la Cadena, Juez de prime
ra instancia de este partido.

llago  saber que en mi Juzgado y ante el infrascrito Escri
bano se ha promovido expediente á instancia de D. Evaristo  
Mejía de Polanco y  M oreno, casado, propietario, de 29 años 
de edad y  de este dom icilio , como dueño de una casa sita en 
esta ciudad, calle de Cintería, núm. 12 antiguo y 29 moder

no , cuya superficie consta de 322 varas (272 metros, 192 milíme
tros), con agua de pié, lindera por la derecha dé su entrada con 
la del núm. 31 , propia de D. José Martínez Portocarrero ; por 
la izquierda con la del núm. 27, perteneciente^  D. José de Val- 
dés y Casasola, y  por la espalda con corrales de las casas cali e 
Alm atriche, núm. 5 , de D . José Antonio A rm esto , y  de calle 
Castril, números 2 y 4 , de la Marquesa de Arenales y  de Don 
Juan Jiménez y  Martin; manifestando el interesado que de las 
titulaciones antiguas de la fiüca aparece hallarse gravada con un 
censo d e  1.722 rs.36 cénts. de capital á favor del vínculo de Don 
Fernando de Aguijar, que en 1795 lo poseía D . Lorenzo de los 
Rios, vecino de C órdoba: que creia extinguido este gravám en  
por no existir memoria , apuntes ni antecedentes de haberse pe
dido ni pagado desde fines del siglo anterior: que le era d esco 
nocida la persona que pudiera tener acción á reclamarlo; y  que 
deseaba liberar la finca de semejante carga, psando del derecho  
que le concedía el art. 381 de la ley hipotecaria.

En su consecuencia y  de lo d em is a legado, he proveído el 
auto sigu iente:

A u to.=P or presentado el anterior escrito con los títulos d é la  
casa calle Cintería, que quedarán á la v is ta : se otorga un plazo 
de 60 dias para que en él pueda deducir el que se creyere in
teresado en el censo de cuya liberación se trata las acciones que 
le correspondan, anunciándose esta providencia con la expresión  
correspondiente por edictos que se fijarán en los sitios de cos
tumbre de esta población, y  no en otra por no ser conocido el 
domicilio del que hubiere poseído el censo en los últimos 10 años; 
publicándose además en el Boletín oficial de esta provincia y  en 
la G a c e ta  d e  M ad rid , acompañándose un edicto con oficio para 
los respectivos Gobernadores, y uniéndose al expediente los ejem
plares en que se haga la publicación; y trascurrido el plazo, que 
se contará desde la última inserción, se proveerá.

Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio de Nueros y Paez de 
ia C adena, Juez de primera instancia de este par tido, en Ecija á 
27 de Abril de 1864.=A ntoa¡o  N u eros.= P or mandado de S. S ,  
José de los Reyes. 90 83

El Doctor D. Hilario de P in a , Juez de primera instancia en 
el distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito,, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á heredar á D. José Gómez Ahumada, natural de la ciu
dad de Arcos de la Frontera, vecino de esta de Jerez , que fa
llado intestado en la de Sevilla en 17 de Febrero últipio, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan por sí ó por 
persona legalmente autorizada á ejercitar sus acciones á conti
nuación de los autos promovidos en mi Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á instancia de D. Juan de Dios y Doffa Rosa Gó
mez y Moron, sus hijos, sobre que se Ies declare únicos y uni
versales herederos de a q u e l; en la inteligencia que se les oirá y  
administrará justicia, parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez de la Frontera 27 de Abril de 1 8 6 4 .= D r. Hilario de 
P¡na.=Licenciado Manuel García de Acuña y Sánchez. 9082

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito dpi Hospicio de esta corte, se cita y emplaza á Don 
Crisanto Miguel para que en el término preciso de nueve dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de la Union, núm. 6, para evacuar  
el reconocimiento de un pagaré á favor de D. Antonio Luque 
por cantidad de 2 180 rs. vn.; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para q u e  conste  é  in sertar  en la G a c e ta  oficial se  pone el 
p resen te

Madrid 3 de Mayo de 1864.--—El Escribano actuario, Juan 
Perea. ^ogj

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Roza- 
lem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, de
cano de los de esta corte, y como tal Magistrado de Audiencia de 
provincia, se cita, llama y emplaza á cuantos se crean con dere~ 
cho á la percepción de 4.125 rs. que pesan sobre la casa sita en 
esta corte y su calle de San Ildefonso, núm. 11 antiguo, 34 m o-  
dern-, de la manzana 22, á favor de D. Manuel de Huemez y 
Doña Josefa Corrido, para que en el preciso término de 69 dias, 
contados desde la fijación de este anuncio, comparezcan á usar 
de él al referido Juzgado y Escribanía de D. Luis Hernández; ba- 
0 apercibimiento que de no verificarlo se acordará la oportuna 

cancelación, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.
Madrid 4 Mayo de 1 8 6 4 .= L u is Hernández. 9080
El Licenciado D. Joaquín A rango, Juez de paz y accidental

mente de primera instancia del partido de Cangas de Ti neo.
Por el presente cita y emplaza á Bartolomé dé Rou, vecino 

de Coldobrero, Concejo de T in e o , ausente que se dice de igoo 
rado paradero, para que por sí ó á medio de persona com peten
temente habilitada con poder bastante comparezca dentro de 20 
diaS á evacuar el traslado que se le ha conferido en la demanda 
do menor cuantía propuesta;en este Juzgado por la Escribanía 
del que refrenda por parle de Matías Fernandez, vecino de 
Santa EujaJa.^en dicho.Concejo.de lin eó  , contra el mismo y su 
madre María Fernandez por cantidad de 1 200 rs. procedentes 
de empréstito, pues que así lo he acordado ppr auto de 13 del 
actuad; apercibiéndole que de no personarse le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cangas de Tineo á 16 de Abril de 186 i.= Joaqu in  
A rango.= Felip e Mendez Villami!. 9078

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano actuario, 
como sustituto del que lo es propietario del número y Notario de 
este iiustre Colegio Doctor D. Mariano García Sancha , se convoca 
de nuevo á junta general de los acreedores al concurso volunta
rio de D. Agustín Tudela, cuyos créditos han sido reconocidos 
para su graduación, y además para que con arreglo al art. 563 
de la ley de Enjuiciamiento civil acuerden la manera en que 
hayan de adjudicarse las dos fincas urbanas de la pertenencia del 
mismo concurso no subastadas por fafta de licitadores.

Para la celebración de dicha junta se ha señalado nuevamen
te el martes 31 del corriente mes de Mayo, á las doce de su ma
ñ an a/en  la sala del Juzgado, sita en el piso bajo de la Audiencia 
territorial de esta c o rte ; previniéndose que con cualquiera que 
sea el número de los acreedores que concurran se constituirá la 
junta, y los acuerdos q u ed óm e producirán los efectos legales 
Correspondientes, parando á los que no asistan el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 1864.=M . Saez Hernández, 9086
A voluntad de sú dueño, y  en virtud de providencia acordada 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corte, se anuncia la venta en pública subasta de un m o
lino harinero con azuda, viaducto y  aguatochos, que consta de 
siete piedras harineras, todas ellas en aptitud de funcionar, si
tuado en medio del rio Guadalquivir y  al extremo de Villa del Rio, 
con una'casa llamada de las Haceñas y  otra titulada del Batán, 
anejas á dicho m olino, y  todo mide una extensión superficial de 
206 metros cuadrados; para cu yo  remate está señalado el dia 30 
del actual, á las once horas de su mañana, en la audiencia de este 
Juzgado y  en el de la ciudad de Córdoba, bajo el tipo de 647.124 
reales, sin que se admitan posturas m enores ; advir tiéndose que 
los títulos de propiedad de dicha finca se hallan de manifiesto to
dos los dias no feriados, de diez á dos, en el estudio de! Notario 
D. Miguel García Noblejas, sito en la plazuela de la Leña, núme
ro 6, piso principal izquierda, para que puedan reconocerlos las 
personas que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 3 de Mayo d e  1864.=N oblejas. 9079
D. Mariano Blanco A rizm endi, Juez de Hacienda de la pro

vincia &c.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Angel Montes Oto, 

natural de Huéscar, vecino de esta ciudad, para que en el térmi
no de 30 dias, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e ta  del G obierno, se persone en este Juzgado de Hacienda 
para la práctica de cierta diligencia relativa á la causa que con
tra el mismo y  otros consortes se siguió sobre extracción de sal 
d e las salinas de Roquetas.

Dado ea la ciudad de Almería á 15 de Abril de 1864 .= M a-  
riano Blanco A rizm en d i.= P or mandado de S. S., Antonio Ro
dríguez. 8611

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUÉS DE MONTEVÍRGEN , 
VICE-PRESIDENTE.

Extracto oficial d é la  sesión celebrada el diá  7 de 
Mayo de 1864.

Se abrió á las dos con la lectura y  aprobación del acta 
an terior.

Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

ÓRDEN DEL DIA.
Peticiones.

Sin discusion.se aprobaron los dictámenes sobre las señaladas con los núm eros 125 y  siguientes hasta el 130.

Actas.
Igualmente se ap robaron sin discusión las actas de 

Cee, y  quedó admitido el Sr. D. Francisco Uztáriz.
Incompatibilidades.

Continuando la disensión del art. 2.°, dijo
El Sr. SILUELA: Conservo, señores, tan indeleble el 

recuerdo de la benevolencia con que acogisteis mi prim er 
discurso, como la m anera pálida con que desem peñé mi 
cometido. Si, pues, me decido á m olestaros, no es porque 
venga á pedir la incom patibilidad de un  Diputado más ó 
menos. Vengo á usar de la palabra, porque considero que 
este proyecto m arca una m archa política perjudicial.

El Congreso oirá las convicciones de una persona poco 
experim entada en política, pero sincera y leal. Siento que 
no estén presentes los M inistros, porque aunque me ju z 
guen adversario, deben tener presente que á veces es más 
provechoso el consejo de un*enemigo que el de un am i
go oficioso ó de un heredero impaciente.

Empiezo por descartarm e de una cuestión personal. No 
me considero ofendido por que se dijera que yo formaba 
coalición. Estoy dispuesto á form ar todas lasque conside
re útiles á mi patria. Tampoco me considero ofendido de 
otras indicaciones graves hechas el otro d ia , porque el 
Sr. iMinistro de la G obernación, dem asiadam ente im pre
sionable, hablaba después de una votación en que tu v ie 
ron que en tra r en línea las últim as huestes ministeriales. 
Por lo dem ás, esas indicaciones quedaron desvanecidas 
por los dos discursos posteriores del Sr. Ministro de la Go
bernación, y sobre todo por su conducta, pues ha adm i
tido después enmiendas cuando habia dicho que no ad m itiría ninguna.

Esto no quita que al hab lar del art. 2.* de la le y , que 
es la ley tod a , tra te  yo puntos de doctrina que emitió el 
Sr. Ministro de la Gobernación , v con los cuales no estoy de acuerdo.

Al tra ta r del art. 2.° que se discute, tengo tam bién que 
hacer una consideración. Las leyes que regulan las rela
ciones civiles no son inm utables, pero son duraderas: son 
le} es que duran  lo que dura una raza, un período h istó 
rico; pero las leyes políticas son transitorias, y no pueden 
apreciarse si no se atiende á la gran razón de opo rtu n i
dad. Una ley de incompatibilidades en un Gobierno ab
soluto es un absurdo;, en un Gobierno democrático es un 
contrasentido; en un  Gobierno misto hay que atender 
para ella á las circunstancias del momento; Así es que, 
desde la prim era vez que algunos oradores de la comisión 
y el Ministro de la Gobernación hablaron de esta ley, tu 
vieron que hablar de los partidos exam inando la cuestión 
en su conjunto. Tengo, pues, que hacer yo un  trabajo pa
recido, y siento que no se halle presente el Sr. Ministro 
d é la  Gobernación. Yo encuentro que e i espíritu  de este 
artículo está en el p rim er discurso de S. S. Recordadle, señores, y vereis si soy exacto.

Decia S. S. que habia dos clases de partidos: unos que 
eran los partidos políticos que se reform aban al calor de 
una id e a , y  otros que eran los partidos parlam entarios, 
los cuales eran fam ilias, organism os, instrum entos prác
ticos, cuyo núcleo consistía en los grupos gobernantes. 
De aquí deducía S. S. la consecuencia de que si se quería 
atacar á esos g rupo s, no habia posibilidad de sistemas 
parlam entarios. Añadió que en otras naciones se dolían 
sus escritores de la baja del nivel de la inteligencia én 
los Parlam entos , y que las causas de este fenómeno eran 
las leyes de incompatibilidades y la supresión de los d is
tritos cuneros. A*sí, p ues, S. S. nos decia: «Es preciso 
respetar la compatibilidad de los empleados; ellos son el alma de estos sistemas.»

Lejos de mí la idea de atacar á la respetabilidad de los 
funcionarios públicos. Soy hijo de un funcionario público 
que en siete legislaturas hizo cinco renuncias de destinos 
políticos. Pero de esto á la idea sostenida por el Ministro 
de la Gobernación hay un  abismo.

Han sido núcleo de situacioues el Duque de F r ía s , el 
Marqués de Miradores, C ortina, López, Bravo Murillo y 
otras personas que no h u b ie ra n ' dejado de venir aquí 
aunque no fueran funcionarios. ¿Greeis, señores, que no 
ofende el oir decir que son exclusivam ente los em plea
dos el núcleo del partido que se reúne en derredor de 
ellos? ¿Queréis tom ar por tipo un  astro de esos que se 
presentan de vez en cuando en el firmamento? En esos 
hay un  núcleo: ¿cómo se llama el resto ? Si los funciona
rios son los hijos predilectos de esa familia, á los demás 
que no somos n ú c leo , ¿ qué grado ele parentesco nos queda?

Señores, todo partido digno de serlo se congrega en 
derredor de una idea. Esa idea la levantan los hom bres 
de más brio é im portancia , sean funcionarios ó 110. No 
admito esa división de partidos políticos y partidos p a rla m entarios.

Esto sentado, y celebro que én tre  el Sr. Ministro Je  la 
Gobernación en este mom ento, necesito decir dos pala
bras sobre los verdaderos partidos que se conocen en Es
paña con arreglo á su estado actual.

En España hemos tenido un  partido carlista. Ete m u 
rió , y no en los campos de Vergara; m urió el dia en cpie. 
h ir ió la  fibra dei entusiasmo pátrio; m urió en la gran tra ición’ nacional de San Cáelos de la Rápita. Ha seguido des
pués el partido conservador, que hoy está fraccionado, 
pero cuyas fracciones volverán á reunirse. En frente te 
nemos otro partido constitucional como el nuestro. Ese 
partido ha salido del retraim iento y ha entrado en el período de agitación política.

Y tenem os, por ú ltim o , el partido dem ocrático, que 
espía el momento de que los progresistas, m o n árq u i
cos y dinásticos ayer y hoy por convicción, se decía-, 
ren  demócratas por despecho. En estos m om entos se 
trae la cuestión de incompatibilidades. Todos están con
vencidos de que hay que tocar de frente á la ley electo
ra l, y la tocamos solo indirectam ente con la ley de s a n 
ción penal y con este proyecto. P rim er defecto de esta ley 
de que tratam os: carecer de la base de una reforma electoral.

Falta además á este proyecto la base de organización 
adm inistrativa del país. Si presenta un Arquitecto al señor 
Ministro de la Gobernación una aguja gótica y le p regu n
ta: «¿apruebas mi plan,?» contestará: «yo necesito conocer 
el edificio á que esa aguja va á servir de coronamento.» 
Pues b ie n : cuando el edificio de la ley electoral necesite 
rehacerse, es evidente que no basta tra ta r de los detalles. 
Si se cree que no so puede reform ar la ley electoral; si se 
cree que 110 se puede tocar al d istrito , que es preciso 
nom brar tutores y guardadores dei país, á estos hay que 
exigirles fianzas. Si se cree que podemos salir de esa tu 
tela, entonces no hay que poner sino m uy pocas incom 
patibilidades. Al Ministerio ponérselas; afpueb lo  que eli
ge no se las pongáis.

Para los que Qrean*que hacen falta los distritos cu ne
ros son necesarias las incompatibilidades. Y, señores, es
ta es la prim era vez que aquí se ha hecho el elogio de los 
distritos cuneros: es la prim era vez que se ha dicho que 
conviene que haya aquí Diputados de Real orden.

Pero suponiendo que tenemos que en tra r en la ley de 
incom patibilidades, examinémosla con arreglo á la actual 
ley electoral. Ciñéndome al momento ac tu a l, veamos qué 
criterio hemos de observar. Yo, señores , no tendría i n 
conveniente en aceptar el preám bulo de la comisión, no 
el articulado en m ucha parte. Decía la comisión: «El car
go de Diputado no ha de ser elemento de m edro perso
n a l... . únicam ente cuando trkm fen sus opiniones podrá 
el Diputado practicar sus ideas en la gestión de los nego
cios , y aun entonces el país deberá juzgarle.» ¿Cuál es la 
síntesis de estos párrafos? Q11e.es preciso conservar en 
los Parlam entos u n  núm ero de funcionarios que cuando 
triunfe su partido vayan á los cargos públicos á p racticar 
sus ideas. Acepto esta tésis: admitid, pues, los cargos po
líticos , aquellos en que se practican ideas; la Dirección 
de Instrucción p ú b lica , por ejemplo; la Dirección de Ad- 
m inin istrac ion , el Consejo de Estado, el de Instrucción 
pública. Pero ¿es tal la desdicha del p a ís , que á cada cam
bio de política se haya de cam biar el personal adm inis
trativo? Yo no lo creo; y  la prueba es que la Dirección 
de Telégrafos, de que hablaba el Sr. Ministro de la Go
bernación el otro dia, viene desempeñándose, y m uy bien, 
hace muchos años por una persona que no es* política.

Señores, es dañoso que en una Dirección adm inistrati 
va, por ejemplo, la Dirección de la Interpretación de len
guas , se cambie el personal á cada momento. ¿Se puede 
creer que los progresistas traduzcan un  docum ento de 
distinta m anera que los moderados? En la Dirección de 
Correos ¿qué sistema político especial puede haber para 
d irigir las cartas? Separemos, pues, la política de la Admi
n istración , y  limitemos las compatibilidades á aquellos 
cargos en que haya que practicar ideas políticas. Si el s e 
ñor Ministro de la Gobernación lo medita, estoy seguro 
que encontrará la línea divisoria en tre  la política y la 
Administración. Es, pues, evidente que, aplicando la idea 
del preámbulo, no dejaríamos desguarnecido el Parlam en
to del núm ero de empleados necesario. Tendríam os aquí 
los Consejeros de Estado; tendríam os los Em bajadores y 
Ministros plenipotenciarios; tendríam os los Directores ge
nerales de las armas, si se consideran necesarios; tendría
mos las Autoridades superiores de Madrid. Hasta aquí el 
preám bulo está de acuerdo con el articulado.

¿Pero responde la comisión de que los Subsecretarios, 
Directores y Jefes de Sección son todos cargos políticos? 
Los Subsecretarios pueden serlo; ¡ojalá no lo fuesen! Creo 
que esto es posible; pero concedo que vengan aquí. ¿Mas 
y  los D irectores? El cargo de Director no es igual en to 
das partes: los que dirigen asuntos adm inistrativos no es 
necesario que vengan aquí. El digno Ministro de Fom en
to sabe que en su Ministerio puede separar á los em plea

d o s  políticos de los que no lo son. El Director de Instruc
c ión  pública debe ser hom bre político; pero no veo nece
sidad de que lo sea el Director de Obras públicas. Ahora 
b ie n : si ese Director de Obras públicas no ha de ser hom 
b re  Ipolítico, es preciso que no venga aquí. Respecto de

los Jefes de Sección, ¿p o r qué han  de ser hom bres políticos ? ;
Debem os, p u e s , hacer incom patibles á los Directpres 

no políticos y  á los Jefes de Sección fuera del de Orden publico.
En cuanto á los Jefes de la Casa Real, .conviene , hoy mas que nun ca , que no sean hom bres políticos; pues la 

M onarquía se cierne sobre todos los p a rtid o s , y sus ser
vidores inm ediatos deben estar alejados dé ellos.

A la M agistratura le conviene estar alejada d e la s .lu -  chas de partido : sin  em bargo, es ú til que a lgunos Magis
trados vengan a q u í , aunque tom ando poca parte en las ta reas puram ente políticas.

Vienen luego las incom patibilidades relativas al e jé rcito. En esa parte  me declaro incom petente.
Yo admito las compatibilidades en los Consejos ; .pero 

en cuanto al Vicepresidente de la Jun ta  de Estadística, al 
Presidente de la de Clases pasivas y ai Fiscal de la Deuda 
no considero que desem peñen destinos políticos, y creo 
no deben venir aquí. Respecto de los cuerpos facultativos, 
creo que solo los Jefes superiores debían ser Diputados.

En suma, yo no profeso el principio absoluto de incom 
patibilidades ni el de compatibilidades. Solo digo: ¿elige 
el Gobierno por medio de u n  gfande influjo? Grandes in 
compatibilidades. ¿Elige al país? Es un  contrasentido po- . 
nerle incom patibilidades al país.Combinada así la política , separada definitivam ente de 
la A dm inistración, el hom bre político, al llevar al G obier
no la idea generadora, se encontrará  regularizada la Ad
m inistración. Si hacéis en tra r en ella hom bres nuevos á  
cada paso, la Adm inistración estará desquiciada, y no podrá llegar á la  prosperidad que la deseamos.

Se suspendió esta discusión.
Juró y tomó asiento ei Sr. Uztáriz.

Presupuestos.
Se leyó el capítulo I del de gastos com prensivo de los de la Casa Real. •
El Sr. a r d a n á z : Asisto siem pre con gran  contento 

á la discusión de los presupuestos, función la m ás im por
tan te que el Congreso ejerce. Pero no en tra ría  hoy' en 
ella si las alusiones del Sr. Polo no me obligasen a h a cerlo. ,

En obsequio á la brevedad, hab laré del con]unto de los 
gastas del Estado á fin de ah orra r luego discusiones p a rciales.

Cerrado por largo espacio el período constituyente con 
el restablecim iento de la Constitución de 1845, y reform a
das en sentido expansivo las leyes orgánicas y adm inistra
tivas , debemos exam inar la situación económica dél país. 
Lo reclam an tam b ién , además de esta consideración de 
orden in te rio r, consideraciones de política exterior. - 

Todo el m undo sabe que las relaciones in ternaciona
les establecidas por los tratados de 1815 están p rofunda
m ente alteradas. Rotos estos tratados, ya porque el tr iu n 
fo ha coronado los esfuerzos de pueblos oprim idos^ya. 
porque se han hecho usurpaciones in justas, está cercano 
el dia del establecim iento de un nuevo equilibrio europeo. 
Yo, á fuer de buen español, digo que me pesa cada dia q u e  
esos tratados existen; pero no sabemos si á ese n u evo es- 
tado de cosas hemos de llegar por la diplomacia ó ponías 
arm as. En lodo caso es necesario , ó que nuestra  voz se 
haga oir en los consejos europeos, ó que conquistem os el puesto que nos corresponde.

Señores, la política española está desviada de las asp i
raciones que debe tener. Dirigimos la vista á largas t ie r 
ras y olvidamos lo que pasa alrededor nuestro. Para el 
dia en que se cambie , como debe cam biarse esta a s p ira 
ción, debemos exam inar cuáles son nuestras f u e r a s .  E n  
un Congreso europeo, cuya reunión acaso no está.lejana, 
deberem os reclam ar el desarrollo de los princip ios de la 
libertad de los m ares; hemos de pedir qug desaparezca el 
ex tranjero  del rincón que aun posee en. nuestra Penínsu
la; hemos de estrechar nuestras relaciones con Portugal.

Es, pues, indispensable que contem os nuestros medios. 
De aquí nace lo im portante ' úe la discusión de los p re 
supuestos, y  en este sentido voy á exam inar el de gastos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Reconozco la latitud que debe- 
darse a los oradores; pero debo advertir al Sr. Ardanáz 
que la totalidad está ya d iscu tid a , y que hoy solo se 

las obligaciones generales del" Estado.
Ei Sr. a r d a n á z : Al discutir las obligaciones del 

Estado hay que exam inar en conjunto los gastos, y así. se 
ahorra  tiempo; y yo voy á hacerlo , no lim itándom e á 
considerar nuestro presupuesto aislado, sino com parán
dolo con otros de Europa.

Nuestro presupuesto ordinario asciende á 2.143 m illo - ’ 
nes; á 469 sube el ex traordinario , y estas cantidades d'ali 
un  total de 2.61 2. Pero sabido es que el presupuesto ex 
traordinario  es perm anente, y que al actual se aplicam los 
gastos de ejercicios de presupuestos anteriores. De n la n e 
ra que la sum a total es de 2.639 millones. Aquí ven d ría  
bien discutir lo que ei Sr. Polo decia acerca de la necesi
dad de la existencia del presupuesto ex trao rd inario ; pero 
como S. S. reconoció después la conveniencia de que 
existiera , nada tengo que m anifestar sobre este, punto.

Veamos la parte de este presupuesto ex traord inario  que 
se destina á lo que algunos llam an gastos reproductivos.

En el último quinquenio la población de España, que 
era de 15.50a,000 habitantes, se ha aum entado á 15.700.000. 
Esto debe llam ar la atención: no hay nación ninguna cu 
ya población crezca en tan pequeña proporción. Si la po
blación no crece, es porque hay obstáculos naturales ó a r 
tificiales que lo im piden, y es preciso que el Gooiernoes*- 
iudie esta cuestión á fin de rem overlos. Pues bien; en ese 
qu inquen io , en que.la población ha crecido tan ex igua
m ente, el presupuesto ha aum entado en 20 por 100, y  era 
igual proporción se han aum entado las cargas que pesan sobre cada ciudadano.

En el dia dedicamos nosotros el 24 por 100 de n u estro  
presupuesto á cu brir las obligaciones generales del Estado:A Instrucción pública y culto el 8 por 100.A G uerra el 17 por 100.

A Marina el 9 por 100.
A la Agricultura, Comercio y Obras públicas el 13. 
Como se ha dicho aquí que nuestro presupuesto  es in 

ferior al de otros países, voy á ponerle en parangón con los demás.
Dejo á un  lado á Inglaterra, país excepcional, con otras 

condiciones adm inistrativas.
En Francia se contaban en el p rim er período del m is

mo quinquenio á que me refiero 36 millones de hab itan 
tes, y tiene en el dia 37.500.000. Ha aum entado, pu es, su 
población en 3 y 7 décimos por 100, Pero veam os lo que cada habitante paga :

El presupuesto de gastos de Francia asciende á 7.002 
millones de reales, y paga cada francés 187 rs. de vellón anuales para las cargas públicas.

Allí se dedican á obligaciones generales el 36 por 100.
A la Instrucción pública y  culto el 4 por 100.A la Guerra el 20 por 100.
A la Marina él 9.
A Fomento y Obras públicas el 8.
Yeamos una nación citada como modelo de A dm in istración, la Bélgica.
La población de Bélgica, en el últim o qu inquen io , des

de 4.600.000 habitantes ha ascendido á 4.700.000; es d e 
cir, que h a  tenido u n  aum ento de 4*4 por 100.

El ciudadano belga no paga sino 117 rs. anuales.
La Bélgica gasta en obligaciones generales el 30 p o r 100 de su presupuesto.
En Instrucción pública y  culto el 6.En la G uerra el 23,
En la Marina y  Negocios extranjeros el 2.En Obras públicas el 18.
Verdad es que allí los caminos de h ie rro  se han  eje

cutado por cuenta del Estado; y , señores, observaré  de 
paso que ‘las naciones que asr han  procedido son  las que 
tienen su Hacienda en m ejor situación.

La Prusia ha aum entado su población en e l qu in que
nio referido desde 17.500.000 habitantes á 18.500.000. Es 
decir, que se ha aum entado la población en 4 y  11 déc i
mas por 100.

El prusiano paga 108 rs. anuales, y e n  la d istribución  del presupuesto gasta en
Deuda pública el 12 por 100.
Instrucción y culto el 3 por 100.
G uerra el 28.
M arina el 1.
Agricultura, Comercio y Obras públicas el 27.
Aquí están com prendidos los gastos de telégrafos, co rreos y ferro-carriles.
A sí, pues, el aum ento de población en los últim os 

einco años ha sido en España 1,4; en, F ran c ia , 3,7- en Bélgica 4,5, y  en P rusia 4,11, ’ ’
Nuestro presupuesto ha aum entado en 20 por 100 en 

cinco años. Esto p ru eb a , sin em bargo, que nosotros aplU 
caiiios el fruto de nuestras econom ías á aum entar nuestra, 
importancia y  nuestra buena Adm inistración.

Vengamos á lo que decia el Sr. Polo. A las obligacio
nes generales del Estado, nosotros aplicamos el 24 por 100 
de nuestro  presupuesto; el 36 la Francia; el 30 la Bélgica; 
el 12 la Prusia; de modo que si exceptuamos la PrusirAj lle
vamos á las demás naciones ventaja inm ensa era esta pa rte .

En Instrucción pública, atención preferen te , 1.a Espa
ña gasta el 8 por 100 de su presupuesto ; la F ran c ia  el 4; 
la Bélgica el 6, y la P rusia el 3.

No podemos, pues, decir que en esta parte  n o s  aven -  
taja nádie.

. . El presupuesto de la G uerra ha sido objeto de g ra n 
des ataques, suponiéndole excesivo. Pues b ien .: España, 
dedica á esta atención el 17 por 100 de su prosupuesto ; 
la Francia el 20; el 23 Bélgica, y  el 28 la P rusia.

Es evidente, pues, que nuestra  situación es su p erio r  á 
las dem ás Potencias, y  que es el presupuesto de la  G u é r-  
Ya m ás barato de todas ellas.



A la .Marina nosotros dedicamos el 9 por 100, lo m is
mo que Francia, m ientras que Bélgica dedica el 2 por 
4 00, y  uno la Prusia. No estamos, pues, cortos en esta 
atención.

A Obras públicas dedica España el 13 por 100; el 8 
Francia; el 7 Bélgica, y  el 27 Prusia.

De m anera que lo que el Sr. Polo ha llamado gastos 
reproductivos, dedicamos lo que n inguna nación de E u
ropa, excepto Prusia. Así, pues, nuestro presupuesto pue
de sostener la comparación con el de cualquier Estado de 
Europa.

Veamos ahora si el movimiento del presupuesto está 
en relación con el desarrollo de la riqueza. Observemos 
el estado de nuestra Deuda, y  comparemos.

Los gastos que exceden de los ingresos se resuelven en 
Deuda pública. Pues bien: los gastos en el quinquenio ú l
tim o, desde 391 millones ascendieron á 497, contándolo 
todo. De esto hay que descontar las consecuencias de la 
conversión de 1851 , y  nos encontram os con un  déficit 
anual de 293 millones, con inclusión de todos los gastos, ó 
sea el 13 por 100 del presupuesto. Es dec ir, que en este 
período ha aumentado en 13 por 100 nuestro presupuesto 
de gastos. Pues bien: en e l mismo período Francia tiene 
de déficit 1.307 millones, que es el 24 por 100 de su pre
supuesto; Bélgica el 7 por 100, y  Prusia el 12.

Así, señores, no estamos más allá de lo que tenemos 
derecho á esperar, visto el estado en que nuestra genera
ción ha encontrado el país y el en que promete dejarlo á 
las venideras. No podemos tener envidia á ninguna n a 
ción, n i nada que tem er para el porvenir.

Observemos ahora la relación de estas cifras con la po
sibilidad y los recursos del país.

Seria necesario conocer la producción, el consumo, y por 
consiguiente el ahorro del p a ís , para saber sus recursos 
imponibles. Desgraciadamente la estadística de esta mate
ria  no es exacta; pero últim am ente se han hecho estudios 
im portantes sobre el m ovimiento comercial, que pueden 
servirnos de tipo.

La producción agrícola y  pecuaria de España se ha 
calculado (no obstante que algunos no se fiarán de los da
tos estadísticos) en 4.000 millones anuales. La Junta de Es
tadística ha estudiado este fenómeno; pero asombrada de 
la exigüidad dei resultado, no ha querido darle publicidad.

Esto es indicio por lo ménos de que nuestra p roduc
ción es pequeña. Graduado el diezmo en precios bajos, 
producia 500 millones. Algunos estadísticos elevan esa r i 
queza á 7.500 m illones; y si tomamos la riqueza im poni
ble  aceptada por los contribuyentes, tendrem os 2.358 mi
llones. Es decir, que podremos calcular por m uy alto una 
producción de 7.000 millones. No puede exceder de esto 
la riqueza agrícola y pecuaria de España. Para llegar á 
9.000;millones seria preciso suponer que el agricultor es
pañol produce tanto como el belga, lo cual es inexacto.

Aceptado el dato de 7.000 m illones, veamos en qué 
relación se halla con el impuesto.

España produce 7.000 millones de riqueza agrícola y 
pecuaria para un presupuesto de 2.639; es decir, que tie 
ne un presupuesto de 38 por 100 de la producción te r
ritorial. Pues bien: la Francia, con una riqueza de 24.000 
millones, tiene un  presupuesto de 7.000. Desciende, pues, 
la  relación á 29 por 100, y la Bélgica desciende á 18.

Aquí vemos ocupar á nuestro país el último lugar res
pecto de esta relación entre el presupuesto y la produc
ción agrícola.

Pero es de más im portancia el dato del movimiento 
comercial.

España tiene un  movimiento comercial de 3.290 m i
llones p&T un  presupuesto de 2.367; es decir, que el p re
supuesto absorbe el 72 por 100 de su producción. La 
Francia rebaja á 32 por 100 esta re lac ión ; la Bélgica la 
rebaja á 25 por i(>0, y la Prusia la eleva á 29.

Ñosotros, pues , estamos en gran desventaja. El p re
supuesto en sus relaciones con la producción no está bien 
establecido, y es indispensable, ó gastar ménos, ó emplear 
m ejor lo que se gasta , ó producir más.

Gastar ménos: muchos han pedido economías; maSal 
llegar al poder no las han establecido. Esto prueba la im 
posibilidad de dism inuir nuestros gastos. Mis estudios me 
han demostrado que, léjos de dism inuir los gastos , ten 
drem os en 1870 que gastar de 3.200 á 3.300 miñones. 
Voy á probarlo.

He tomado un  largo período dentro del cual se encier
ra  uno de esos movimientos de expansión que suele h a
b e r  en España: el presupuesto de 1854 comparado con 
4862.

El presupuesto de 1854 fué de 2.003 millones.
Aumentos que vendrán para 1870:
En la Deuda pública, por pasar á consolidada parte de 

la diferida, y  por lo que im portarán las subvenciones á 
ferro-carriles y la emisión que se ha de realizar en v ir 
tud  del proyecto que va á discutirse, habrá un aumento 
de 312 millones.

En la Presidencia del Consejo le ha habido de 10 m i
llones , y  le habrá de otros tres más siguiendo la misma 
proporción.

El Ministerio de Estado ofrece un aum ento de siete 
m illones, que naturalm ente ha de conservarse, pues se 
ha traido al presupuesto lo que ántes se pagaba por d e 
rechos.

Cuento en las obligaciones eclesiásticas con un  a u 
mento de 37 millones por el arreglo parroquial.

Respecto del Ministerio de la G uerra , el efectivo del 
ejército se ha aum entado de 80.000 á 100.000 hombres; 
pero el aumento de las subsistencias acrecentará estos 
gastos, aum entándolos hasta 95 millones sobre lo que 
im portaban en 1854.

La Marina ofrecerá otro aumento. Se están cargando 
al presupuesto extraordinario gastos que en 1867 ascen
derán á 173 millones. El presupuesto de Marina deberá 
recibir, pues, un  aum ento de 82 millones.

El establecimiento de líneas telegráficas y otros ser
vicios, como el sistema penitenciario y  de beneficencia, 
exigen un grande aumento de gastos en Gobernación. Se 
ca lcu la , pues, en 42 millones.

Suponiendo que el aumento en el Ministerio de F o
m ento sea de 60 millones, y  el dei Ministerio de Hacienda 
siga la proporción que ha tenido hasta aquí, el total de 
estas cifras da un  aum ento en 1870 de 2.800 millones.

Y, señores, si en algo me he equivocado, es por defec
to. Pero esta cifra nada tiene de alarm ante. Creo que ese 
presupuesto extraordinario  se conllevará mejor en 1870 
que conllevamos hoy el actual. En efecto, im portaban los 
ingresos en 1854 unos 1.456 m illones; y deducidos algu
nos que han desaparecido, se obtiene un líquido de 1.208 
millones. Mas como estos mismos impuestos han aum en
tado desde entonces en 52 por 100, una relación igual en 
todos los años daria un ingreso de 2.900 millones en 1870. 
Podremos, pues, conllevar esta carga con facilidad.

Con esto queda demostrada la absoluta imposibilidad 
de dism inuir los gastos.

Veamos lo que sucede con el medio de em plear mejor 
el dinero que se gasta en los servicios públicos.

Desde el momento en que se trate de obtener m ayor 
utilidad de un  gasto dado , deben agruparse los servicios 
para con el m enor gasto obtener m ayor resultado. Vea
mos si es posible.

Obligaciones generales. Son producto de derechos a n 
teriores : no hay otra organización que d a r: exam ine
mos , p u e s , los diferentes Ministerios.

Presidencia del Consejo y  Estadística. Es necesario 
im pulsar la Estadística cada dia m ás; pero hay que q u i
tarla algunas funciones ajenas á ella, y que producen 
doble gasto por estar encomendadas tam bién á otros cen 
tros de la Administración.

Ministerio de Estado. Enhorabuena que los agentes 
comerciales en el exterior dependan de los Agentes diplo
máticos ; pero en los trabajos comerciales deben depen
der del de comercio. De aquí puede resu ltar una econo
mía , porque con el sistema de hoy sucede que la m a
yor parte de los trabajos de estos agentes comerciales 
quedan sin fruto para el país : es*, p u es , preciso evitar 
este mal.

Gracia y Justicia, Aquí encuentro yo que debe hacer
se una gran reforma, que digo con algún tem or, porque 
lio habiendo sido objeto de mis estudios tal voz me equi
voque en ella. En mi entender la Dirección de Estableci
mientos penales debe depender de este Ministerio, porque 
de allí donde depende la formación de los Códigos, debe 
depender también el sistema penitenciario á que dan lugar. 
Y sin em bargo, no es que yo quiera que precisam ente 
esta dependencia esté á cargo de un Abogado, porque no 
creo tampoco que la Comisión de Códigos debe estar e x 
clusivam ente constituida por ellos: en mi en tender, en 
esa Comisión debe haber un  Médico, un A rquitecto, un 

.Ingeniero, que puedan ilu strar ciertas cuestiones que los 
Códigos han de tocar necesariamente.

Respecto á G uerra , yo no entiendo nada; pero me 
atreveré á decir una cosa que es corriente por ahí, que las 
Direcciones de las armas debian form ar parte del Minis
terio, y hacersa algunas reformas en la Administración 
militar.

Y otro tanto digo del Ministerio de Marina.
. En cuanto á Gobernación, nada podré decir que no se

pa mucho m ejor que yo el dignísimo Sr. Ministro del ra 
mo. Yo creo que en este Ministerio debe estar todo cuan
to se refiera á seguridad y policía , y que debe llevarse á 
él cuanto se haya segregado.

Pero tam bién debo decir que en mi opinión debian 
segregarse de él los correos y telégrafos, que dependien
do de la misma Dirección que las Obras públicas, se ser- 
v irian con mucha más economía. Y aun es más urgente 
separar de este Ministerio todo lo que bajo el nom bre de 
asociaciones m útuas no son más que sociedades com er
ciales, y que por lo tanto deben depender de la Dirección 
de Comercio.

También deben, en mi entender, segregarse las cons
trucciones civiles, para las que este Ministerio no tiene 
la aptitud Oficial necesaria.

Respecto á Fomento, también hay que hacer grandísi- 
ma§ modificaciones. En prim er lugar hay que segregar 
de este Ministerio la Instrucción pública, que si ha de es
tar bien atendida uo puede estar mezclada con ramos tan 
im portantes como el de Obras públicas ó* el de Comercio. 
Si no fuera por las exageraciones que salen á menudo de 
boca de ciertos hombres, y que alarm an at p a ís , yo creo 
que lo mejor seria llevarle al Ministerio de Gracia y Jus
ticia ; pero de no hacerlo a s í , en mi opinión debia c re a r
se un Ministerio especial para ese ramo.

También h a y  necesidad decrear un Ministerio de Obras 
públicas para que las muchas que hay concedidas tengan 
la debida atención.

Por ú ltim o , habría que crear otro que se dedicara á 
•A gricultura, Industria y Comercio, y segregar del actual 
todo cuanto se refiere a dominio ó patrimonio del Estado, 
que debiera llevarse á Hacienda.

En este Ministerio, señores, después de hacer esta va
riación , se debe quitar la formación del Arancel, porque 
no siendo este un  Arancel de derechos fiscales , sino un 
Arancel protector, donde debe hallarse es en el Ministerio 
de Comercio.

Respecto al Ministerio de U ltram ar, poco se puede 
decir; pero creo que pudieran tener más dependencia 
de él las fuerzas de m ar y tierra de nuestras posesiones 
u ltram arinas.

Estas son las reformas que deben hacerse en mi con
cepto para que los gastos del Estado produzcan el m ayor 
efecto útil posible. Para dem ostrar esto bastará decir que 
el personal dedicado á cam inos, correos y telégrafos im 
porta anualm ente 40 millones de reales. Pues yo aseguro 
al Congreso que, centralizados estos servicios como yo 
propongo en un solo M inisterio, se ahorraría un  25 por 
100; es decir, que lo que hoy cuesta .40 millones se po
dría hacer en lo sucesivo con 3 >.

Vengo ahora, señores, á la últim a parte de mi discur
so; es decir, á lo que podemos hacer para aum entar nues
tra producción. Para es!o,señores, podemos acudir á los 
medios directos ó indirectos. Entre estos, el prim ero y 
el más eficaz es dar seguridad á las personas y á las po
sesiones , lo mismo en poblado que fuera de él. Es in 
útil que pretendáis reform asen nuestra producción si no 
la dais seguridad, y yo creo que por fortuna esta se le* da
rá  con la creación de la Guardia rural, acerca de cuya 
cr«eacion pronto tendremos un proyecto sobre la mesa."

Otro de los medios indirectos es la reforma de nues
tros Aranceles, empezando por la abolición del derecho 
diferencial de bandera. Hace poco he visto que se trata de 
abolir este derecho en las importaciones por tierra : yo 
aplaudo esta reforma; pero debo llam ar la atención sobre 
que haciendo esto, y construyendo caminos á los puertos 
extranjeros, se proteje á los extraños, dejando abandonados 
á nuestros compatriotas del litoral, es5m enester, pues, ha
cer completa la reforma; y es m uy im portante el hacerla, 
porque solo con ella podemos llevar con ventaja á los 
puertos del Norte nuestros vinos, que son la esperanza de 
nuestra agricultura allí donde no hay trigos.

En cuanto á rebaja de Aranceles, yo creo que esta debe 
empezar por los productos de la ag ricu ltu ra : comprendo 
un derecho tem poral sobre las producciones industriales; 
pero desde que se ha dado salida á nuestros productos 
agrícolas hasta nuestros puertos, ya no tienen estos dere
cho á otra protección.

Al lado de estos medios pueden tam bién establecerse 
otros, tales como la centralización del cultivo, sobre la 
cual hablaba el Sr. Barzanallana hace algún tiem po, lla 
mándom e á mí mucho la atención que S. S. pidiera esta, 
cuando habia combatido ántes la centralización en gene

ral, que es lo mismo, porque sea moral, sea material, la ' 
centralización es el progreso dé la producción.

Fuera de estos medios hay también otros directos, que 
en mi concepto es indispensable emplear. Uno de ellos es 
el de la enseñanza agrícola. Hace tiempo que el Gobierno 
se ocupa de esto ; debe ven ir ai Congreso a dar cuenta del 
resultado de sus investigaciones, y después de lo cual ve
remos cómo ha de establecerse.

Después de este medio viene la mejora de los riegos, 
sobre la cual yo deseo que el Gobierno adopte cuanto 
ántes una resolución para term inar un  asunto que és v i
tal é im portantísim o para nuestra agricultura.

Al lado de esto viene indudablem ente el estudio geo
lógico y agronómico de la tierra para m ejorar nuestros 
terrenos; en vez de esquilmarlos como los estamos esquil
mando. Yo ruego al Gobierno que impulse tam bién estos 
trabajos para que los terrenos de perpétuo cultivo agra
rio vayan al dominio particular, y los absolutos de m on
te se queden en el del Estado, porque, como ya dije aquí 
en otra ocasión, nádie sino el Gobierno puede encargarse 
de terrenos cuya producción ha de ser tan remota.

He expuesto, señores, mis ideas en esta cuestión co
mo creo que deben hacerlo los Diputados, y  las someto á 
la  consideración del Congreso y del Gobierno únicam en
te para que, si hay en ellas algo que sea provechoso al 
país, pueda aceptarse, con lo cual yo me daré por muy 
satisfecho.

El Sr. p o l o  : La com isión, señores, nada tiene que 
decir en contra del discurso lleno de erudición y de cien
cia del Sr. A rdanáz: algunos individuos de la comisión 
fstán  conformes con S. S.; otros no , pero todos le hemos 
oido con grande agrado.

Lo que voy á decir, señores , que será poquísim o, se 
refiere á algunas alusiones que me ha dirigido S. S. El 
Sr. Ardanáz extraña que yo me figure tan mal el estado 
d e jiuestra  H acienda, y para probarm e lo contrario me 
señalaba el aumento de nuestra población. Yo, señores, 

i que siempre aprendo del Sr. A rdanáz , he aprendido hoy 
j  que la población de Francia crece más que la de España; 
j yo habia creído siempre lo contrario, y en este punto me 

refiero á las estadísticas.
También difiero de S. S. en el principio de que la pro

ducción de las naciones depende y está en relación de la 
población: este es un elemento; pero es mucho mayor el 
de la riqueza, y en prueba de ello que Irlanda puede pa
gar hoy más que cuando no habiendo las emigraciones 
que hoy hay allí la población era numerosísima.

En cuanto á Guerra y  M arina, yo repito que los gas
tos que hacemos en estos Ministerios no nos darán un 
resultado que seá proporcional al que obtienen otras n a 
ciones ; y  me extraña que S. S. defienda es to , porque de 
este modo viene á defender que no hay que hacer nada 
en nuestro presupuesto de gastos. Bien es verdad que S. S. 
se contradecía después , y desmenuzando cada servicio 
m arcaba los defectos que en todos se notaban.

S. S. decia tam bién que nuestra Deuda se aumenta 
ménos rápidamente que en otros países. S eño res, desde 
luego el cálculo del Sr. Ardanáz cae por su base con solo 
decir que se funda en los intereses que están incluidos 

i en el p resupuesto , siendo así qué yo démóstré el otro 
| dia que hay muchos que no lo están , y por consiguiente 
¡ que S. S. no tenia en.consideración toda la cantidad. Se 
í me podrá decir que no todo irá á la Deuda , porque p a r- 
í te saldrá de los bienes que estaban amortizados; pero es- 
: lo es lo mismo , porque tanto es aum entar la Deuda como 
; dism inuir los recursos que hay para pagarla, 
i Voy á conc lu ir, señores; pero ántes no puedo menos 
; de decir á S. S. que en su discurso de hoy no tanto dis- 
j cutia como contradecía, y que en esta série de con tra - 
\ dicciones S. S., al hablarnos de la libertad de comercio, 

ha condenado una medida que yo creia seguramente que 
, estaba en las ideas del Sr. Ardanáz : la supresión del de- 
; recho diferencial de bandera en las importaciones por 

tierra. El Sr. Ardanáz reconoce que, hecho esto, es indis- 
? pensable hacer lo demás; pues aplauda esto S. S. y espere 
| que se llegue á lo dem ás, porque solo paso á paso es co- 
\ mo pueden realizarse en la práctica esas mejoras, que sin 
5 duda se van á plantear cuando el Sr. Ardanáz lo ha in- 
( dicado.
j  C oncluyo, p u es, rogando al Congreso que me dispen- 
i se el tiempo que le he ocupado.
j "E l Sr. a r d a n á z : Yo no tengo ninguna noticia de 
| esa m edida, pero creo que he leido algo sobre ello ; y 
1 tenga en cuenta el*Sr. Polo que yo no he dicho que me 
| Opusiera á la medida, sino que la quería más ámplia para 
| que no se perjudicase á nuestros puertos de mar.
¡ En cuanto al gasto de Guerra, yo no encuentro en el 
• presupuesto más que 455 millones en tre  ordinario y ex- 
: traordinario; es d ec ir , el 17 por 100 del total; relación 
| más baja que la de todas las demás naciones.
| Respecto á la Deuda, yo he traido á ella todo, aunque 
; no esté en el capítulo de Obligaciones generales de Estado, 
j  Por lo demas, yo creo que gastamos mucho, y que he- 
| mos de gastar mucho más; pero que el país podrá pagar 

ese mucho más con mayor desahogo que pagaba ántes.
El Sr. POLO: Respecto á gastos de la G u e rra , yo me 

ocupaba de todos los que trae consigo el gasto de tener 
ejército, y  eso asciende á la cifra que he citado al Con
greso, incluyendo en ella las pensiones militares y el 
Cuerpo de Carabineros, que no porque esté incluido en 
Hacienda deja de ser un cuerpo militar.

En cuanto á la relación del p resupuesta  de Guerra 
con el general, es claro que ha de ser m enor que en otras 
naciones por la situación topográfica especial en que nos 
encontramos, que hace que nos sea necesario mucho mé 
nos ejército.

Respecto á la Deuda, el Sr. Ardanáz no ha incluido en 
sus cálculos cantidades que no figuran en ninguna parte 
dei presupuesto, y  que sin embargo son de mucha con
sideración; por ejemplo, los descuentos de los pagarés de 
bienes nacionales.

El Sr. Ministro de H A C IEN D A : El Gobierno no nece
sita ocupar la atención del Congreso sobre el discurso del 
Sr. Ardanáz, porque S.jS. no ha impugnado lo que se dis
cute. Yo he oido con mucho gusto su discurso, y acepto 
algunas de sus id eas; pero creo que algunas de las apre
ciaciones estadísticas no podrán ser exactas por. la difi
cultad de com parar gastos en países que tienen diferente 
organización en todos sus. servicios.

En cuanto á la supresión del derecho diferencial de 
bandera en las importaciones por tierra, él Gobierno está 
efectivamente en negociaciones acerca de e lla ; pero en la 
resolución que adopte, tendrá p re se n tó  todos los in te
reses afectados,y claro es que no podrá su p r im irá n  de
recho en las importaciones por tierra y  dejarle en el co
mercio de cabotaje, cuando aquel se instituyó precisa
m ente para proteger á la Marina.

Respecto á lo dicho por el gr^Polo , yo repito que no

puede hacerse la cuenta de intereses para un año deter * 
minado, porque no se sabe las subvenciones de ferro
carriles que habrá que pagar hasta en tonces, ni hay que 
entregar los intereses á las corporaciones hasta los pla
zos en que deben vencer los pagarés; por consiguiente, 
no puede hacerse así la cuen ta , y hay que m irar solo 
que si nuestra Deuda aum enta es por objetos reproducti
vos del país.

La gran gloria que pueden tener estos Gobiernos es 
no aum entarla por los gastos o rd in ario s , que afortuna
dam ente se cubren  más que suficientemente con el a u 
mento progresivo de las rentas.

El Sr. A R DAN ÁZ : Yo oigo con el m ayor gusto loque 
dice el Sr. Ministro de Hacienda , y doy las gracias á S. S. 
por la declaración que acaba de hacer respecto de los 
derechos diferenciales de banderas, que llevará la tr a n 
quilidad á nuestros pueblos de la costa.

El Sr. P O L O : El Congreso com prenderá que si bien 
brevem ente, como lo exige la circunstancia, debo recti? 
ficar lo que ha dicho el Sr. Ministro.

S. S. dice que yo no puedo incluir en mi cálculo todas 
las subvenciones de ferro-carriles, porque no todas esta
rán  abonadas* en 1867: yo digo que estarán entregadas 
cási todas; y como además hay que fijar un plazo, por 
eso he tomado yo ese. Hay más: los intereses de esas sub
venciones se ponen en el presupuesto extraordinario, y 
por consiguiente en 1867 habrá un capital de 1.700 y 
tantos millones.

Dice tam bién S. S. que no se aum entará la Deuda más 
que en las inscripciones: no es exacto: si no se desconta
ran  las obligaciones eso seria verdad ; pero como se des
cuentan, el capital aum enta también por lo que se paga 
por esos descuentos.

Según el Sr. Ministro, nada importa que suban los gastos 
si suben las rentas. Esto lo he tenido siem pre en cuenta; 
pero lo que me hace ver mal la situación es que los in 
gresos aum entan como uno, y los gastos como dos ó dos y 
medio.

El Sr. ARDANÁZ: N o comprendo cómo el Sr. Polo 
habla de la pérdida que puede experim entar el Estado 
con la negociación de ésos pagarés. Al venderse una finca 
del Estado, que vale poa ejemplo 100, como se lia de co
b ra r en 14 plazos, se vende en 150: ¿qué más da tom ar los 
100 al contado ó los 150 en 14 años? Es evidentemente lo 
mismo: lo que quería el Sr. Polo era vender con interés y 
com prar sin él.

El Sr. p o l o : Señores, cuando el Estado cobra las 
obligaciones cuando v e n c e n , recibe su im porte total; 
cuando las descuenta, deja de recibir una p a r te : véase si 
pierde ó no pierde.

Sin más discusión se aprobó el presupueslo de Obli
gaciones generales del E stado, y  los de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ministerio de Estado.

Igualmente Se aprobaron sin discusión los dos prim e
ros capítulos del presupuesto de Gracia y Justicia.

Leido el tercero, dijo
El Sr. p a z : Señores, siento mucho que no se halle 

presente el Sr. Ministro del ramo, porque aunque no deseo 
absolutamente em barazar la discusión, quería hacer una 
pregunta á S. S.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Aunque no se halla presente mi compañero el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia, puede el Sr. Diputado hacer to
das las preguntas que guste, porque están presentes el 
Gobierno y la comisión, que podrán contestarle; y e n c a 
so de que así no fuera, se podría entónces suspender la 
discusión.

El Sr. p a z : A m í , señ o res , me ocurre lo que hubie
ra sucedido a todos los que hubieran tratado de tomar 
parte en la disedsion: lia venido esta tan ráp id a , que ni 
siquiera ha dado tiempo para ordenar las ideas en lo que 
hubiera que decir; pero, sin embargo, diré algo.

Yo deseaba , señores, p reguntar al Sr. Ministro si e s 
taba en ánimo de activar todo lo posible el proyecto o r
gánico de Tribunales, materia de que vale la pena que se 
ocupe de ella el Congreso , y por consiguiente que m ere
ce que se diga algo aquí.

También queria preguntar á S. S. si estaba resuePo á 
elevar la dotación de la Magistratura hasta el punto que 
su decoro y todas las conveniencias aconsejan que se ele
ve. Cuando se trata, señores, del fomento de nuestros in 
tereses morales, se dice que no hay recursos, y sin em
bargo se hacen gastos en otras cosas , como por ejempk) 
en el Teatro Nacional, que no tiene ni con mucho un in 
terés semejante.

Ya hace dos años hablamos algo de esto el Sr. Minis
tro de Hacienda y  yo , y S. S. decia que era difícil au
m entar esa dotación, porque entónces habría que hacer 
el aumento en todas las demás funciones públicas.

Y o , señores, no estoy conforme en esto con S. S 
porque las funciones que ejerce la M agistratura son muv 
delicadas ; están en lucha m uchas veces con las pasiones 
y  yo creo que la nac ión , de muy buen g rado , soportaría 
algún recargo para poner esas dotaciones á una altura de- 
bida. ¿De qué sirv e , señores, que hagamos un gran au
mento en nuestras mejoras materiales , si no se hacen  
otras judiciales que aseguren los derechos civiles de los 
ciudadanos? Yo creo que esto es in ú t i l , y por consi
guiente que debe dedicarse un especial cuidado al estu
dio de la cuestión que acabo de plantear.

El Sr. Ministro de H ACIENDA : Aunque no se halla 
presente el Sr. Ministro de Gracia y Ju s tic ia , puede el 
Gobierno contestar al Sr. Paz, que se ocupa de la reorga
nización de los Tribunales, y que está en ánimo de activar 
la discusión en las Cortes de este proyecto, en el cual no 
podrá ménos de tratarse de la dotación de la Magistratu
ra. Yo he dicho en otra ocasión que esta era la única chi- 
se que habia tenido las mejoras que permitía el estado 
del Tesoro; que, por consiguiente, no podía hacerse n u e 
vamente una reforma parcial, y que una reforma en las 
dotaciones de todos los funcionarios públicos era una cues
tión muy grave, que requería m udísim os millones. S. S. 
enlazo el año pasado esta cuestión con la de aumento de 
dotación al clero; pero el simple aumento. de 4 rs. en las 
dotaciones del clero ascendía a 40 millones: ya ve el Con
greso lo que aum entaría el presupuesto un aumento ge
neral. Yo creo, sin embargo, que á  favor de alguna reduc
ción de empleados podrá hacerse que se mejoren las do- 
taciones de los demás; pero con L»s plantas actuales es 
imposible; y si algún dia puede hacerse, fia de ser ei r e 
sultado del desenvolvimiento de Iqs intereses materiales 
Demos, pues, algo á estos para que enriqueciendo al país 
pueda luego accederse á lo que propone el Sr. Paz crue 
hoy es imposible. * ’ *

El Sr. P A Z : Doy gracias al Sr. Ministro de Hacienda 
por las explicaciones que me hadado; pero no puedo m e
nos de decir que S. S. nos ha revelado con ellas más y 
mas la falta qüehace  aquí el Sr. Ministro del ramo p o r

que nos ha dicho que vendría ese proyecto: eso ya  lo sé 
yo que está reproducido el proyecto ; lo que deseaba es 
que se me dieran algunas explicaciones más categóricas 
por ejemplo, relativas á la casación en lo crim inal.

Por lo demás, las dotaciones de la M agistratura no han 
mejorado, como supone el Sr. Ministro: léjos de eso, han 
sufrido disminuciones con la supresión de derechos, 
bien suprimidos sin duda, pero que no se han com penJ 
sado con un  aumento de dotación. Perm ítam e, pues, el 
Sr. Ministro que dude de que S. S. pueda probar lo que 
ha dicho.-

Por lo demás, yo no he enlazado la dotación del clero 
con la de los Tribunales; y no lo hice porque esto no im
portaría una sum a de consideración y la otra s í : por eso 
me he lim itado á pedir una cosa que apénas puede traer 
un pequeño aum ento.

El Sr. Ministro de H ACIENDA : He dicho al Sr. Paz 
que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia se ocupaba en 
activar el despacho de ese proyecto de organización de 
Tribunales: ahora mismo no se encuentra en este sitio 
porque está en la comisión del Senado ocupándose de él.

En cuanto á la dotación de la Magistratura, le diré al 
Sr. Paz que en 1835 tenían los Magistrados 17 rs. de 
Sueldo, y hoy tienen 28, es decir, cási doble: que los Jue
ces apénas tenían una gratificación, y que se les ha fijado 
un  sueldo por la supresión de los derechos, pagándoles 
además el Monte-pio que ántes era de su cuenta. Vea S. 8. 
si han mejorado ó no de dotación.

El Sr. p a z : Sin embargo , á nombre de los Jueces de 
prim era instancia, yo opto por la mitad de lo que tenían 
antes

El Sr. M ARICHALAR: Señores, no hubiera inter* 
rum pido yo el curso de la aprobación del presupueslo; 
pero ya que este se ha interrum pido por otra persona 
quiero decir al Congreso una idea que há mucho tiem 
po agita mi mente. En España tenemos que reform ar 
nuestra legislación civil, penal y de procedimientos. Las 
comisiones encargadas de estos trabajos se componen de 
eminentes jurisconsultos, pero no pueden dar resultado 
por falta de medios.

Hace falta en España una verdadera colección legisla
tiva, una colección de todos nuestros Códigos, y yo de
seo que estas palabras se tengan e« cuenta en el Minis
terio.

El Sr. DIXRÁN Y B A $: Yo deseo, señores encarecer 
al Gobierno la necesidad de que se aum enten los suel
dos de los Ministros del Tribunal Supremo de Justicia 
para igualarlos con los individuos del Consejo de Estado, 
porque si no los jurisconsultos preferirán pasar á este 
último cuerpo. Por eso, y por la conveniencia de que en 
el Tribunal Supremo de Justicia se m antengan , es por lo 
que hago esta indicación.

El Sr. Presidente dei CONSEJO DE M INISTROS: 
Conviene , señores, que el Congreso se entere de la razón 
por qué el Sr. Ministro de Gracia y Justicia no se encuen
tra aquí. Nuestro compañero no creia que llegara hoy el 
turno á su  presupuesto, y se halla ocupado en el Senado 
de activar la ley de Tribunales.

En cuanto á lo que ha dicho el Sr. M arichalar, debo 
decir á S. S. que el Ministro de Gracia y Justicia abunda 
en las ideas que S. S. ha em itido ; y por lo que respec
ta al Sr. Durán y Bas, le diré que no puede igualarse esa 
dotación, porque la diferencia se establece en la ley del 
Consejo de Estado.

Señores, ¡qué más querría  el Ministerio que poder 
aum entar estas dotaciones! El presupuesto no lo perm ite, 
y  por eso el Gobierno no puede acceder á las indicaciones 
de los Sres. Diputados.

El Sr. p a z : Yo me alegraré mucho de que S. S. p u e
da llevar á cabo esos aumentos en lo sucesivo.

En seguida se aprobaron los capítulo s 3.° y 4.°, y  se 
suspendió la discusión.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Marqués de Montevírgen): 
La discusión de presupuestos va muy atrasada para la 
época en que estos tienen que empezar á regir , y se va 
á preguntar al Congreso sise  celebrarán sesiones ex trao r
dinarias para discutirlos á las nueVe de la noche.

Hecha la p regun ta , el Congreso resolvió afirm ativa
mente.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la co
misión autorizando al Gobierno p ira  ratificar el tratado 
de navegación y comercio ajustado en tre  Turquía y Es
paña.

Igualmente se leyó y aprobó definitivam ente el p ro 
yecto de ley autorizando á la Diputación provincial de 
Murcia paya contratar un  empréstito.

Se concedió iicencia al Sr. Zozaya.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co 

misión aprobando el acta de Sagrario ( Granada), y p ro 
poniendo la admisión del Sr. Riquelme.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Marqués de Montevírgen): 
Orden del dia para el lunes: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR
M A D R ID —Terminando mañana las funciones que la 

Real Archicofradía del Alumbrado y Yela dedica al S an tí
simo Sacram ento, se cantarán hoy á las once de la n o 
che solemnes maitines en la parroquia de San Ginés.

  El célebre maestro Rossini ha escrito una carta m uy
lisonjera á la empresa de los Campos Elíseos de Madrid 
aceptando la dedicatoria que le han hecho del nuevo tea
tro, y consintiendo que el de los Campos Elíseos lleve su 
nom bre.

A N U N C I O S

COMISION GESTORA DEL BANCO DE OVIEDO.— 
Autorizada la constitución det Banco de esta capital, y  á 
fin de proceder á lo prevenido en la legislación vigente, 
se convoca á los señores accionistas para la junta gene
ral que , bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, ha de tener lugar en el edificio destinado 
para el establecimiento en el dia 12 del actual á las doce 
de su mañana.

Oviedo 4 de Mayó de 1864.=E1 Presidente de la co
m isión, Ignacio Herrero. 9060— i

SA N TO  D E L  D IA .

Nuestra Señora de los Desamparados, y la Aparición de 
San Miguel Arcángel.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Monserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia  7 de Mayo de 4864,

Barómetro 
reducidoáO® 
e n  milíme- 

. troa.

TEM PERA TURA EN GRADOS Dirección ESTADO
HORAS.

Reaumur. Centígrados,
dei

Tiento.
BEL

CIELO.

6 m 702,95 10°,2 12°,8 N____ Lluvia.
9 m 1 702,98 12°,0 * 15°,0 S......... Llovizna.*

4 2 . . . 702,65 12°,2 15°, 3 s . o . . . Lluvia.
3 t . . 701,33 4 5*,8 19°,8 O. N.O. Cubierto.
6 t.. 699,10 13°,5 16°,9 N.N.O. Idem.
9 n . 699,13 42*,4 15®,5 N.......... Cubierto.

Ifem p e ra tu ra  m áx im a d e l d ia ..  • . , 16*,2 20*,3
T em peratura  m áx im a a l  s o l . .......... 25®,4 31a,4
T em peratu ra  m ín im a  d e l d i a . . 8.¿ 8*,9 n \ i

Evaporación en las 24 h o ras . 5,7 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ----- -- 4,1 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib idos, ayer• ha llovido en las

nrovinc:ias de Avi l a , Badajo»z, Coruña , Segovia y Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D i r í c c i o n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i g a s . — Observaciones me

teorológicas del d ia  7 de Mayo de 4 864.

LOCA

LIDADES.

Altara - 
barom é 
tricaátf® 
y a l .a i -  
T e ld «  ) 
mar en  

n ilím e -  
t r o í  •

Tém~ 
peratu* 
ra en 

grados 
•,ente* 
f in ía 

le *  .

Dirección

i%\

H o m o

Fuerza

d e l

m a t o .

Estado

del

e ie lo .

Cubierto. 
N ubes.. 
Cubierto. 
Cásicub.0 
Cubierto. 
N u b es...

Cubierto.

Cási cub. 
N u b es.,.

i

Estado 

déla &ar

Bilbao á 
las 9 m.* 

Oviedo id. 
Coruña id. 
Sant.f id.. 
Opor.® id. 
Lisboa id 
S. Fer.® á  
las 7 m.* 

Sevilla á  
las 9 m .\  

Tarifa id.

754.9
755.1 
775,3
754.9
756.2
755.3

757.3

758,5
756,1

20,0
21.5
17.6 
16,3 
18,1
17.0

16,2

20,2
18.0

S. E ... 
N. E . .  
S u r . . .  
Idem .. 
Idem .. 
Idem..

S. S. E.

E s te ... 
E .S .E .

Brisa. 
Vien.° 
Calma 
Brisa. 
Idem . 
Vien.°

Calma

Brisa
Idem .

T ranq.a
»

Gruesa.
y»

P.° oleaj. 
Agitada.

De leva. 

TranqA

Gran.* id, 759,8 18,5 s. S. O. Brisa Cubierto.
Alican. id. 759,6 21,4 S u r . . . Idem. Celajería. Tranq.*
Va lene. id. 761,0 18,0 N. E , . Idem. Cubierto »
Palma id.. 759,9 22,6 Idem. Vien.° Cási cub. Tranq.*
Barcel. id. 760,6 .18,5 E s te ... Idem. Id e m ... . Idem.
Zarag.*id. 756,1 18,8 S. E .. . B risa. Cubierto.
Soria i d . . 751,9 16,3 S. O .. Calma Idem ___ »
Búrgos id. 760,6 16,9 S .& E . Vien.° Cási cub. JO
Vallad, id. 757,9 16,9 S. O . Brisa. C elajes.. JO
Salam. i d . 756,5 17,8 Idem .. Idem. Id em ... . »
Madrid id. 759,0 15,3 S u r . . . JO Llovizna.
áibac. id. 760,5 15,0 O.N.O. Calina Cubierto. »
Brest á las
8 man.*. 758,6 11,6 N. E . . Brisa. Id em ... . Bella.

Bayona id. 756,0 18,0 S. E ... Idem Idem .. . . En cal.*
Rarsel. id. 762,0 15,9 Idem .. Calma Despej.0. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en va r io s  pun tos de Europa e l dia  2 
de Mayo de 4 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm etro  
en  m ilím e
t ro s  á 0 o y 
a l n iT el del 

m ar.

Temp e ra ta - 
ra en  grados 
centígrados.

Direceion
del

T iento.

ESTADO 

DEL CÍELO.

S.Petersburgo. 756,3 — 3*, I N . , , Nieve.
Stokolmo......... jí y> »
Copenhague. . » » j> »
V iena.,. . . . . . 763,9 6°,0 N. O . . . Nubes.
Leipzig............. » » j) »
B erna ............... 767,2 3°,6 S. E . . . . Sereno.
G reenw ich.. . . 757,9 4 3°,3 O . .. Cubierto.
B ru se la s ......... 758,8 9°,4 S .S .O . Lluvia.
D unquerque. . 759,5 10® ,2 

4 0°,7
0 ........... Lluvioso.

París................. 763,2 S. 0 .  . . Cubierto.
B urdeos........... 769,0 4 4°,3 N. O . . . Sereno.
Lyon. 769,4 i r ,o N........ £ Despejado.
T u r in ............... » )) ))
Florencia......... 762,9 41°, 5 N. O . . . Sereno.
Roma. . . . . . .
MárvYlpc:____ __  .

762,4 
7G* L

13*,3 
4 a* a

N..........
TSJ TST TT.

V apores.
Al cr 4 n ilh A

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  á e  M a d r id .
De los p a rte s  rem itidos en este dia p o r la In te rv en 

ción de  A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  d e  g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sig u ien te  :

ENTRADO PO R LAS PU ERTA S EN EL DIA DE HOY.
1.583 fan eg as de tr ig o .
3.154 arrobas de h a r in a  de id .
5.904 arrobas de carbón .

402 vacas, que componen 47.531 libras de peso.

409 carneros , que hacen 40.144 id. id.
470 corderos, que hacen 3.778 id, id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT,
Cebada, de 27 á 30 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 44 r s . id .
T rig o  vend ido   642 fanegas,
Q uedan  p o r  v e n d e r . .  »

P rec io  m á x im o . .......... 62.
Id em  m ín im o  , 46!.
Id em  m e d io . .    49,33.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 7 de Mayo de 1364.«■ El A lcalde-Corregidor 

Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 7 de Mayo de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 c o n so lid a d o , publicado, 62-10; 

á plazo, 52-25 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 d ife r id o , no publicado, 47-70.
Deuda amortizable de segunda c lase , id . , 34 p.
Idem del p e rso n a l, id . , 26-35 d.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid 

con 2 Y% de interés a n u a l, id., 48 p. ’
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs. 

6 por 400 de in terés a n u a l, id. , 94 p. 9
Acciones de c a r re te ra s , em isión de 4.* de A bril de 

1850, de á 4.000 r s . ,  6 p o r 4 00 a n u a l ,  id ., 96-76 p.
Idem de á 2.000 rs ., i d . , 96*90.

- Idem de 4 .* de Jun io  de 1851, d e á  2.000 rs., id., 404 .
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs , idem 

98-50 d.
Idem de 1.* de Julio  de 1856, de á 2.000 rs .,id ., 97 p.
Idem de O bras púb licas de 4 /  de Ju lio  de 4858. 

idem , 96-60.
Idem  del C anal de Isabe l I I , de á 4 .0 0 0 rs . ,8  p o r  400 

an u a l, id ., 109.
Obligacionesdel Estado p a ra  subvenciones de ferro

carriles, publicado, 94-35 y 40.
Acciones del Banco de España, no publicado , 215 d.
Idem de la Sociedad española m ercantil é industrial 

idem ,121. " ’
Idem del Canal de C astilla, id . , 108 d.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  deA lcaráz,idem , 

70 d.
Idem  de la Compañía de los caminos de h ierro  del 

Norte de España , id . , par.
Idem  d é lo s  fe rro -ca rr ile s  de L érida á R eus y  Tarra

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Idem del id. de Palencia á Pdñférrada , ó sea del Nor

oeste de España , id . , par.
Acciones del em préstito de la D iputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 400 de interés anual, id., 94 d¿

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s  fech a , 60-10 d.
París á 8 d ias v is ta , 5-47 p.

Plazas del reino.

Daño. BeneScio DaBo. Beneflch

A lb a c e te . . . .  d. » Lugo  » *
A lic a n te ..* .  p a rp . » M á la g a .. . .  par. »
A lm ería . • . .  J/J » M u rc ia .. *. par. »
A v i l a . . . . c .  yA » O r e n s e . . . .  y4 p. »
B a d a jo z . . . .  % » O v ie d o . . . .  3 /8 d. »
B a rce lo n a ... » !%d. P a le n c ia ... par. »
B ilbao  Yi d. » P am plona., p a rp . »
B u rg o s .. . . .  par d. » Pontevedra % »
C áceres  par. » Salam anca. 3/8 p.
Cádiz . . .  o . .  % p. » San Sebas-
C asté llo n . . .  » » H a n .. . . .  » i/, d.
C iudad-R eal. » % S an tander. % d. »
C órdoba  p a r d . i  » Santiago.. % »
C oruña  4/8 d. » S e g o v ia .... p a rp .  »
C uenca  » » S e v illa   » ¿ p .
G erona   » » Soria   s/8 p.  »

¡ G r a n a d a . . . .  J4 » T a rrag o n a , par d. »
G uadalajara , p a rp . » T e r u e l . . . .  » »
H uelva  » » T o le d o   % »
H u e s c a . . . . .  » x> V a le n c ia ... -p a rd . »
Jaén    par. » V allad o lid . *4 d. »
León  y% d. » V ito r ia . . . .  par d. »
Lérida^  » » Z a m o ra . . . .  y4 »
L ogroño.. . .  I p a r  d. » Z a ra g o z a . J  par d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 6 de Mayo de 1864.

Fm do, fr m a m ..  |  > ; ; ; ; ; ; ;  • • -  « « •“ •

. * * ■ * * • ................. l i C S K í : : : : : : : : :  8 ' f c
Consolidados...................................................................89% á90.

Idem 7.

Fondos franceses.. { )  ^ ^ Í V o o . V . : ü ! ;  .* .* J ! ’* 5 *

Españoles - * i Smorr?izábie:v;;;: : SVí.
Consolidados................................................................ 89% ¿90.

Amberes í  de Mayo. —Interior, 48-60.—Diferida, 44-25, 
Amsterdam 4 de Mayo. -^ In te r io r , 48 %. — Diferida, 

44 54
Francfort 4 de Mayo.—In te rio r , 49.—Diferida, 45. 
Lóndres 4 de Mayo. — Consolidados, 9 0 Inter ior

ESPECTACULOS.
T e a tr o  d e l  P r ín c ip e .— A las cuatro y media do la 

tarde.— El Pilluelo de París.—Baile.
A las ocho y  media de la n och e. — Intrigas de toca• 

dor'—  Baile.—Bodas ocultas.
T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .— A la cuatro de la farde.—  

Catalina.
A las ocho y media de la noche.—Los dioses del Olimpo.
T e a tr o  d e l  C irco.— A las och o  y  m ed ia  de la n o

che.— t/ná obra de caridad , com ed ia  n u e v a , o r ig in a l , en 
Un acto .— Baile.— Una apuesta , com edia  en  u n  a c to .— Lcj 
fuente milagrosa, á propósito n u ev o  , cóm ico-fantástico  eo  
u n  a c to , d iv id id o  en  c in co  cu a d ro s , orig in a l y  en  verso, 
en  el cu a l habrá u n  v istosís im o  y  sorpren dente  ju ego  de 
aguas ilu m in ad as de d iv erso s co lores.

Teatro de N ovedades.— N o se ha recibido el anuncio.
T e a tr o  d e l  R ecreo  (calle de la F lor Baja, núm . 4). 

La Infantil (Academia lírico-dramática). — A las ocho y 
media de la noche.— Sinfonía.— Las diabluras de un Don 
L u is , zarzuela en dos actos.—Juana, Doña Juana y la se* 
ñora Juana.— El orgullo castigado.

T e a tr o  de l a  N u eva  I n fa n t i l  (platería de Martínez).— 
A lasjcuatro y  media de la ta rde .— Sinfonía. —  Madrid y 
España, loa nueva.— Un veterano español.—La envidia .— 
El pastor de Buitrago.

Circo del P ríncipe Alfonso. — A las nueve de la no
che.— Sexta función de abono .— En esta función toma
rán parte los principales artistas, ejecutando escogidos y 
variados ejercicios.

Circo de Price (calle de Recoletos.) — Hoy á las cua
tro y  media de la tarde y  ocho y  media de la noche habrá 
dos variadas funciones, en las que tom arán p a r te , eutre 
otros artistas , Mr. Franck Barry. — Mr. Sextillon.—Mr. 
W oodm an, m úsico-cantante.—Los herm anos Conrad.— 
Los demás porm enores se anunciarán por carteles.

Circo d e  P a u l.— H oy , á la s  horas de co stu m b re , habrá 
b a ile .

P la z a  d e  T oros.— H oy, á las cuatro y media en pun
to de la tarde, si el tiempo no lo im pide, tendrá lugar 
la sexta media corrida de toros.—Se lidiarán seis, tresne  
la ganadería de D. Manuel García Puente López, ántes de 
A leas, vecino de Colmenar Viejo, con divisa e n c a r n a d a  
y caña, y  tres del Presbítero D. Antera López, d o  id*» 
con turquí y  verde.

Lidiadores. Picadores: Francisco Calderón y OnoffP 
Alvarez , con otros tres de reserva. — Espadas : Antonio 
Sánchez (el T ato), Antonio Carmona (el Gordito) y  Ma* 
nuel Fuentes (B ocanegra), á cuyo cargo estarán las cor
respondientes cuadrillas de banderilleros.—Sobresaliente 
de espadas, Mariano Antón. — Una música tocará ántes 
de la función y  en los intermedios.


